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INTRODUCCIÓN 

El tema de tesis que aquí les presento: "LA PARTIDA SECRETA Y SU 

ANTICONSTITUCIONALIDAD, ARTÍCULO 74 FRACCIÓN IV 

PÁRRAFO TERCERO''. nos conduct!, en principio, a dos tipos de reflexiones. La 

primt!ra de ellas es en rclaci(1n a h1 i111portancia que se le dt!be dar a este tipo de 

temas, la pretensión de la presentt! investigación es explicar y co1nprender cómo 

surge la partida st:!creta y su influencia directa en la Economía tanto Interna como 

Externa, la segunda, se refiere básica1nentc a de111ostrar, a pesar de t!Star considerada 

Constitucionalmente, su Anticonstitucionalidad por existir una contradicción en la 

redacción dd texto anteriormente referido, y por que no tiene razón de ser dicha 

partida. Esta inve!"cigación es el producto de una interrogante que surgió dentro de 

una cátedrn de Derecho Constitucional en la cual al abordar d tema que aquí les 

prt!sento, sc 111c ocurril> preguntarle al profesor a cuanto ascendía el monto de dicha 

partida, a lo cual ni.e contt.!sto sin vucilar. u No se sabe n ciencia cit!rta a cuanto 

asciende el 111onto de la Partida Secreta. sin e111bargo. estaría bien que alguien lu 

investigara'', fue entonces que decidí que sería yo el que investigara ese terna, y que 

mejor manera de plasmarlo mediante una tesis profesional. 

El trabajo representa un documt!nto valioso para ejemplificar a que me refiero 

o mejor dicho que pretendo d<'mostrar con ello, aunque 111ucho se ha debatido sobre 

la partida secrctci y del tnal 1nanejo de la 1nisma, lo cierto es que no hay infonnacil">n 

clara y específica sobre sí la mistna es necesaria o no, lo que en un principio comen:<> 

como un desafío para las tan discutidas posturas y comentarios que Vl!rsan subrc .:llu, 

tarnbi~n lu e.s que se ha 1nantcnido lcjo~ de la ha= y opinic."u1 pl1blica, sin etnho.ugll lu 

que en un inicio con1cn=(1 co1110 un.a labor de invt:stigacilln sin bases ni ideas para 

transmitir lo que yo quería, algo qu., la respaldara, dada la dificultad del manejo de 
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el tema, e inclusive estuve a punto de cambiar de tema por la complejidad del 

mismo, sin etnbargo éste co1ncn=t'l a dar frutos poco a poco, por lo que me atrevo a 

decirlt!s estini.ados lectores que hoy es una n:alidnJ. 

El trabajo que aquí les presento esta clara111ente enfocado, no a responder 

definitiva1nentt! t!Stas reflt:xiones que les ni.endone antcrionnente, sino a abrir el 

debate sobre el tc1na en comento, en él encontrmnos infonnaci(H1 totahnentc- nueva 

para nuestra sociedad, desde el origen de la n1isn1a, hasta de- algunos montos qut: 

desde n1i punto dt! vista son ofensivos para nuestra población, los cuales carecen de 

toda ~rica por parre de las personas que intervienen en ella y de dignidad por parte 

de las personas que disponen de esos recursos. 

Funda1nentalni.cnte n1c n:ftcro a abrir y nn a clausurar los conoci1nientos, a 

tomar una actitud t!nérg:ica \!ll la rcflexilln, que nos pt!rn1ita reClll'loccr nuestras 

li1nitacioncs, pt!ro ta1nbién a propont!r soluciones. 

lSt!rá posible que en ve:: de rt!sptu.!stas cncontrcn1os cada ve= rnds 

interrogantt.!s que nos hundan en una actitud hu1nilde, y que ésta nos lleve o bien a 

abandonar y abandonarnos de lo que ya saht!tnos y conforn1arnos con nucstrc.1 

rl!alidad de In yn sabido? 

Espero que no sea así 

Si bit:!n es ch:rto, el presente trabajo de invcstigacilln puede interpretar~c d~ 

diversas fi.1n11as. pnsiblc-1nt!nte ~e;: crítica, polt!1nica, reflcxi(u1 o bien de cstu..Jiu, h1 

idea principal que plant~n no es otra que la nplicnci<ln de pl 11íticas de prcvL·nci~#,., 

para frt!nar los abusos. por parte de la gt!nte del podt!r que tanto dai\o hace a h1 

sociedad. 
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CAPÍTULO 1 ANTECEDENTES 

NATURALEZA JURÍDICA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

1.1.- CONCEPTO, FUNDAMENTO JURÍDICO Y SUS EFECTOS 

La doctrina extranjera ha discutido 1nucho en relación a si el presupuesto 

de Egresos tiene el carácter de acto legislativo tanto en su aspecto formal como 

en su aspecto material. Bajo la influencia de los administrativistas franceses, 

Duguit y Jéze, quienes a su vez se inspiraron en los juristas aletnanes Leband y 

Jenillek, una grnn mayoría de autores se ha inclinado por considerar el 

presupuesto de egresos como un acto formaln1ente legislativo, pero 

materialmente administrativo, por ser un acto de previsión y de autorización. 

Gran parte de la discusi(ln en h1 doctrina extranjera ha surgido con motivo dt! 

que el actu del Presupuesto con1prc11Jc no sL'>lo los t!grcsos (co1nu ocurre en 

M~xico), sino ta1nbit:n los ingresos. Por ello Jé=c ha sustt.!n.idu que el presupuesto es 

una mezcla de actos jurídicos reunidos en un slllo docun1en.to, qut.: para su anc.ilbis 

debe dividirst! en cuanto a recursos y a gastos. 1 

En M~xico Fraga expone uque para poder llegar a una conclusi6n sobre el 

particular (In naturaleza intrínst!ca del presupuesto), es necesarit.) conocer a fondll 

los efectos jurídicos que product! el Prt!'supucsto". 

Los efi.:ctos del Presupuesto de Egrt!'sos. segl1n Fraga son los siguientes: 

a) El Pn:supucsto constitu)'~ la autori=ación indispcnsablc pnra que el Podt!'r 

Ejecutivo efcctl1c la invl.!rsiún de los fnndos pl1blicos (Artículo 126 -constitucional). 

b) El Presupuesto. constituye! la base para la rendici(>n de cuentas 4ue el 

Poder Ejecutivo d..,b.., rendir al Legislativo (Artículo 74-IV Constitución Federal). 

c) El Presuput!stn, const!CUt!nternt!nte, produc" d t!ÍC<:to dt: descargar dt: 
1 Gii 11 l.\'' fO"lrriBOl "GJ' f' '9 l!rruhn t)Hn[igrn 11 '72 
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Responsabilidad al Ejecutivo, como todo manejador de fondos se descarga cuando 

obra dentro de las autorizaciones que le otorga quien tiene poder para disponer de 

esos fondos. 

d) A su vez, el Presupuesto es la base y medida para determinar una 

responsabilidad, cuando el Ejecutivo obra fuera de las autorizaciones que contiene. 

"El prhncro de los efectos jurídicos señalados, del que son corolario los demás, 

es el que <!n r<0alidad vien<0 a dar la clave para la solución del problema que tenemos 

planteado. Otorgar una autori=aci6n nn es otra cosa sino realizar la condición legal 

necesaria para ejerct:r una co111petencia que no crea el ntismo acto de autorizaci6n, 

sino que esta regulada por una ley anterior. 

"Tan es esto exacto, que la Cámara de Diputados no podría dar su 

autorización a otro órgano dt!l estado que no sea el Ejecutivo, esto porque, de 

acuerdo con nuestro Régimen Constitucional, dicho poder es el competente para el 

manejo de fondos pl1blicos". 

"No puede, por tanto, decirse que la Cámara por medio del Presupuesto, d.; 

nacin1icnto a una situacitln jurídica gent!ral, condición indispensable para que haya 

acto lt!gislntivo. en tanto que sí debe afinnars\! que, como dctt!'rmina la aplicación de 

una regl~ general a un caso cspt.!Cial en cuanto al concepto, al monto y al tiempo, 

está realizando un neto administrativo, con todos los caracteres que a t!ste 

reconocitnos en su lugar <lportuncl".2 

Ríos Elizondo sostiene que la constitución d<! 191 7 no consid<!ra al 

Presupuesto como una Ley, sino como un documento de carácter administrativo que 

envía con caníctcr d<! anteproyecto el Presidente dt! la República a la Cámara dt! 

Diputados para los t!fectos de los artículos 65, fracción 11, y 74. fracción IV de la Ley 

orgánica Pública Fcdcral y concluye que "el Presuput!sto es un acto materialmentt! 

-t"H";' (; lk·rrrlm \ch11ini .. 1r111i'" 11 ~.,."ft"nrJmi•mulM'ntjdn'" HIOSl"llZOfltiilMI H 01" <"U pp 2.,.,,.;u 
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administrativo y forrnalrnentt: legislativo que, por ende, resulta de la colaboración 

funcional cntn! a1nbos podt!rt!s, que en este caso se tnotivó por ra:ones históricas y 

de carácter dc1nncrático".Bustan1ante sostiene la misma tesis en sus notas, por mi 

parce considero que la Naturalezn Jurídica del Presupuesto de Egresos, en el Derecho 

Mexicano, es la de un acto h:gislarivo, en su aspecto Fnnnal, y la de un acto 

rneran1ente Adn1inistrativo en su aspecto Material. 

J.J.2.- PARTIDA 

La partida es la autorizaciém, más concreta y detallada dd gasto público que 

se rinde anualn1c-nte para satisfacer los prognunas de las t!ntidades Pl1blicas, así con10 

los del Gobierno Fcdcral~ que en t!Sencia son de competencia constitucional, la cual 

es aprobada por l~ Cán1nra dt! Diputados del Congreso de la Uni(ll"l, cuya ¡11npliacil1n 

t!S auton1áticn y n falta de partida sc puedl.· solicitar su cn:aci(>n en el presupuesto del 

siguientc ejercicio fiscal de n1ancra discn:cilHl.nl por partt.: Jcl Jcil.: del Ejecutivo sin 

rendirle cut!ntas n nndic por no t!Star sujcta a fiscali::aci6n. 

1.1.3.- LAS PARTIDAS SECRETAS DEL PRESUPUESTO 

Las Partidas Sccrctas del Presupuesto han sido un tenia controvertido. sohrc 

todo rccientc1ncntc, por la tnayoría en la Cán1ara de Diputados alcan:ada en el aiio 

de 1997 por los partidos de oposici(111. La posihi1idad de aprobar un Prcsupucsh' de 

Egresos Cl.ll"l 1nodificaciunes hnpllrtant\!S, ha vuelto a trucr a la h1: ¡:illblica alguna~ J1..· 

las partidas del Presupuesto que hasta ahora habían pern1ancciJo escondida~ en la 

sombra de la aprobaci(ln que los Diputados dd PRl hacían cada ai'lo ,¡n 

información, sin fund::uncnto legal y sin dignidad. 
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Por alguna razón al1n no estudiada, pero probablemente por ignorancia de nuestro 

derecho Constitucional, los Diputados de los partidos de oposición no se han 

percatado de las n1uy importantes consecuencias jurídicas del acto Legislativo 

mediante, el cual la Cámara de Diputados aprueba el Presupuesto de Egresos. La 

tímida postura de los diputados de oposición hace suponer que no se atrevt!n a 

modificar uno de los instru111entos fiscales más importantt:s de nuestro sistema 

constitucional, a pesar de qu., es discutible que la Cámara de Diputados tiene la 

facultad de decidir -con10 representante de los ciudadanos contribuyentes fiscales

los gastos que se cstin1en n~ccsnrios e indispensables para que los tres poderes del 

Gobierno Federal puedan reali=ar sus funciones. 

El pl"esidente de la R~·pública presenta cada afio un proy.,cto de Presupuesto, 

porque la secretaria de Hacienda tiene los elemt!ntos informativos y técnicos para 

recoger las necesidades presupuestarias de las distintas dependencias de los tres 

poderes de l::i Ft:deraci6n, pt:ro es a los diputados a quient:s corresponde decidir el 

monto de los gastos que se debe autorizar a cada una de dichas dependencias 

gubernan1cntall!':... 

En el pcriuJo dt! sl.!sioncs ordinarias de la Cámara dt! Diputados comprendido 

entre el dí::i primero de septiembre y el-día quince de diciembre de 1997, a pt:sar de 

ser nlayoría los diputados de oposici(ln hicit!ron muy pocas n1odificaciones al 

Presupuesto de Egrt:sos para d aflo d., 1998. Se olvidaron de la necesidad de rt:ducir 

el gasto público corrit!Ilh! y su atenci(>n se concentro en aun1cntar la participación 

que corresponde a los municipios en los impuestos federales cuya importancia no es 

mayor que la qm: rt:viste fa reducción dd exct:sivo gasto federal. 

Nadie hubiera n.!c<.unendado que los diputados dt: oposicil'"ln aprobaran una 

drástica rl!Jucch~>n del gasto pl1blico en un solo ejt!rcicio fiscal, que provocara un 

desequilibrio dl! las finan::as nacionales. pero sin duda existía brran inten!s entre los 
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mexicanos por ver una decisión clara entre la mayorfa de diputados de oposición, 

por itnponer un programa de austeridad que elimine los gastos ofensivos a la 

sociedad, COtllll son-por poner un solo ejcn1plo-las erogaciones destinadas a guardias 

de seguridad de 1~1s servidores públicos, que co1nprenden. la compra de automóviles 

los su~ldos de los guardias y los gastos en annas, entre otros. 

Pnr lo quc se refiere a Las Partidas Secretas del Presupuesto, los diputados 

den1ostraron en Jich:1nbrt: de 1997 estar convencidos de que son indispensables y 

que no piensan en la posibilidad de elhninarlas, a pesar de que M~xico se encuentra 

en paz con todos sus vecinos y qut! los gastos aprobados a la Secrt::taria de Defensa 

Nacional y a la S1.:cretaria de Marina, son más que suficientes para enfrentar al gasto 

derivado de Ja rebelión interna en Chiapas, con un ejercito cuyo nlnnero exacto de 

integrantes dcscon<lcenu>s. 

Nuestra Constitución nn establece la obligación de que existan partidas 

secretas, sine.> al C(>ntrari<>, (>rdena que 11<> haya n1;is partidas secretas, que aquéllas 

que se estin1en necesarias, para lo cual el Presidente debe infonnar a los diputados el 

destino de dichas partidas, si se dcsca obtener la autori=aciún en el Presupuesto, 

aunque dicha información debe ser reservada y no constar cn el Diario de Debates 

de la Cámara. 

Si d Presidente no explica a los diputados el destino de Las Partidas Secretas 

cuya aprobacic. ... >n solicita, es evidente que los legisladores carecen de los .:lementus 

necesarios pnri.1 aprobarlas. Sin en1bargo, los diputados de oposición aprobaron en el 

afio de 1997 ce.ni respete.> y tcnl<lr evidentes. una partida secreta innecesaria pc.lr 

inexplicada e infundo.ida y o.u.Jc111<."1s se cnn\·irticron en cóni.pliccs del presidente al no 

ordenar que el n1onto exacto de dicha partida secreta se publicase en el Diario 

Oficial, clnra1nente consignada en ~l Presupuesto de Egresos. 
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Lamentablt!111cntc, las partidas sccrctas han sido aprobadas e::n los presupuestos de 

egresos, ocultándost! el no1nbrc de "partida sccrt!ta" y sin indicarse t!l monto de la 

partida, para C'\'itar divulgar ante la opinión pública las cantidades que cada atlo se 

autori::an al Presidentt! de la República a gastar sin explicación alguna. 

En t.!l rt.!stunen Presupuesto de Egresos para el afio de 1997, se indica en el: 

Artículo 14.- Las erogaciones previstas para el ra1110 00023 Provisioncs 

Salariales y Económicas, en d af\o de 1997, importan la cantidad nada despreciable 

de $ 38, 339, 308. 000. OO. Las pnrtidas a que se refiere d párrafo tercero de la 

fracci,;n IV dd m·tícuhi 74 de la Constituci6n Política d<e los Estados Unidos 

Mexicanos, sólo sen\n !ns comprendidas en el concepto 7300 del ramo 00023 

Provisiont!s Salariales y Econónticas. 

El ºrt:su1nt!n de Pre::suput!Sto" que se publicó en el Diario Oficial dt! la 

Federación del din 23 de diciembre de 1996 no indica el monto de la partida secreta 

aprobada por la Cánu1ra de Diputados para el ejercicio fiscal de 1997. L<;gicamente, 

la calidad dt! secreta de dicha partida, St! refiere (1nica1ncnte a no divulgar al p(1blico 

el dt!stillll del dincro,.p.crn.nl> a su ntonto, t!l cual dt:be fonnar parte del Pre;:supuesto, 

a ser discutidl> rcscrvadanlcntc- et'i · ln Cántara de Diputadl>S y una ve=: aprobadll, 

publicndo en el Diari<> Oficial de.la.Federaci6n. 

El n1~todn en1plCadl~: en, dicho ... t"t.!SUn1cn de pre.-.uplh.!Stll", pnra evitar 

ntt!ncinnar t!l notnbrt! de p.ait~da·s~crctú, es el de huccr n.:fcrcncia al tercer po.írrafu Je 

la fracci(m IV del artículo 74 de In Constitucilin, a pesar de que !ns partidas secretas 

están autori:adas por la constitución, pt!ro debe aprobarsc su monu' por la Cántara 

de Diputados e incluirsc t!O el texto dt:l Presupuesto que se pl1blica en el Diarill 

Oficial, con1n pnrtt: dt.!l proc;eso de pn11nulgaci(1n y puhlicaci(1n de las lcyc' y 

dt:crt:tos del Cungrt!su y de sus Cán1aras. 
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Se prefiere eludir el nombre de "partida secreca", para que los lectores del Diario 

Oficial ignoren que se trata de una partida secreta. 

No existe evid.encia de que se haya ccl.ebrado en dicicmbr.e d.e 1996, alguna 

sesión secreta destinada a la discusi<'ln de la partida secreta solicitada por el 

Presidente en su proyecto de Pn::supucsto. 

Es r.esponsahilidad de la Cdmarn de Diputados decidir cada mio si aprueba 

una partida secreta, no aprobar necesarian1ente la que solicite el Presidente, y en 

t:odo caso, deberá ser apropiada a las necesidades de un país pobre, endeudado y con 

graves carencias, co1no el nuestro, por lo que el monto de dicha partida, en caso de 

aprobarse, debe ser por principio modesto. México no tiene conflictos con ningl1n 

otro país, que justifiquen una partida secreta del Presupuesto, el Jefe del Ejecutivo 

no puede justificar en tiempo de pa= y de pobreza de una tercera parte de los 

mexicanos unn partida secreta cuyo n1nntn sea indignante o afrentoso para los 

ciudadanos Jcscn1plt.!ados o subc.:ni.plcados del país, debe.! existir un 1nínirno de.! 

congrut:ncin t!ntrc el gasto pt1blico-sobrt: todo el que se 1nanticne oculto- y la 

pobrt!:a dt:" nuc.!stro país. 

Sin e1nbargo, los se1i.orcs diputadl>S de los partidos de oposicit">n aproban>n en 

el mes de Dicien1bre de 1997 el resumen de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 

de 1998, repitiendo la 1nisrna técnica usada t:n años anteriores. consistente en 

ocultar el verdadero monto de la partida secreta aprobada al Presid.entc de la 

República: 

Artículo 14.- Las erogaciones previstas para el ramo 00023 Provisiones 

Salariales y EconL';1nicas. en el año de 1997. itnportan la cantidad nada Jcspreciahlt.! 

d.e $ 38, 339, 308, 000. OO. Las parti.Jas a qu.e se refiere el pdrraf<> tercer<• de la 

fracción IV del anículo 7 4 de la Constituci(>n Política de lus Esta.Jos Unidos· 
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Mexicanos, s(ilo st:rdn las cmnprt:ndidas en d concepto 7300 dd ramo 00023 

Provisiones Salnrialcs y Econl'nnicas. 

El ejercicio de los recursos que co111prt!ndl!' t!l concepto 7300 del ra1no 23 

Provisiones Salariales y Econi'>nl.icas, estará sujeto a las reglas que para tal efecto 

establc=ca la Co1nisi6n de Prograni.ación y Presupuesto y Cuenta Pl1blica dt:: la 

Cámara las cuales debenín garantizar el carácter secreto de estas erogaciones. 

De las t!rogacioncs prt!vistas para el Rmno 23 Provisiones Salariales y 

Económicas, se dt:stim1ní la cantidad de $2,308, 700, 000.00 al programa salarial 

para sufragar las erogaciones correspondientes al retiro voluntario, la modificación 

de las estructuras de las dependencias y entidades, los fondos de ahorro y seguros de 

los servidores pl1blicos, así con1u para att!ndcr situaciones laburalcs supt!rvt!nicntes. 

Los Tt!Cursos del Rarno 23 Provisiones Salariales y Econ<.>micas st!rán 

administrados por la Sccrt!~~rín y podrán ser traspasados a otros rarnos, cuando así se 

justifique. 1 

El prt!Ct!pto trUÍ-l.~~rit,l1 ··es un ejemplo dt! ignorancia de nuestro Dcn:cho 

Constitucinnnl y. dl!'.:d¿~~~~~ii.;·_por t!l derecho que los contribuyt!ntes tienen a ser 
. . . ;·-·',';.';';·:: :~./'.~;ci~-J .:·: .-:: . ·' . 

infonnadns y protcgi~:k~~~··p~?,~ ~~~~- ·re¡)resentantes en el Poder Lcgislati\·o. A pesar de la 

nueva con1posici(l~1 \j~~·-fr¡:~; ... C~li~~-~~".·dc Diputados electa dcsJe 1997 cnn mayoría de 

Diputados de pnrtidu~·,·d~>¡.;pl-1Si~il>n. se aprnbl'l una partida de tnás dc diez mil 

millones de pt!SllS, ba;<; ~la a111bigua dcnlnninacil>n de "Ranlll 23 Pn,,·isiln1c:-. 

Salariales y Eci.,nl·unicas ... 

Podemos definirla como"La facultad que tiene el J"fo del ejecutivo para 

disponer de ella, cuyo 1nonto no qut!da sujeto a fiscali=aci(n1 por considt!rarsc dt! uso 

DiscrccinnaL la cual esta autnri:nda dt!ntro de la ley de Pn::supuesto y Egrt!sos 

aprobada cada afh> por el Congr~so dt! la Uni<.'">n" 

.JU!nrio Olirinl dt• lu 1:t'•h•1·11riún hmt•., .. ,, dll' Uirirrnhrr df ,,,.,., Primrrn ""rrdftn p N 
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1.1.4.- EVOLUCIÓN EN EL DERECHO MEXICANO DE LAS 

PARTIDAS SECRETAS 

Es in1portantc scüalar el proceso de evolución que ha sido determinante en 

nuestro Derecho Mexicano para d..:tcrtninar el rumbo que ha seguido La partida 

Presupuestaria desde sus inicios hasta nuestros días, ya que si toman1os t!n 

consideración que es un te1na de nuestro tie1npo. tan1bi~n lo l!s que. propiatncntc no 

tenernos un anteccdente hist(>rico dadas las características del mismo. razlln de 

sobra para anali=ar su transcurso a trav~s de el tiempo en diversas etapas de la 

historia moderna. Es importante comentar que la Constitución de 1857 no contenía 

ninguna disposici(1n rt!lativa a Partidas Secretas en el Presupuesto, por lo que debe 

entt:nderst! que n<> podía el Congreso autorizarla. Fut! hasta la Constitución d.,1917 

donde aparece por vez pri111cra. cabe set'i.alar que no ha sufrido grandes cambios 

desde su inicintiva Presidencial, sin c1nbnq..:n es preciso anali:ar su desarrollo a travt!s 

de los aiios. 

1.1.5.- CONSTITUCIÓN DE 191 7 Y EL ARTÍCULO 65 

Nuestra Carta Mngna regula las partidas secretas del presupuesto en el 

artículo 74. fracci(>n IV. tercer p{irrafi1. quc dispone: 

No podn1 haber otras partidas St!Crt!tas, ÍUt!ra dt! las qu., St! considt!rt!n 

nect!sarias. con t:!St! carácter. en t!l 1nisni.u presupuesto. las que en1plcarán los 

sccretnrins pnr ncucrJu cscritn del Pn:siJcnte Je la Rcpl1hlica. 

El Cnngrcso Constituyente de 191 7 aprobl"1 el artículo 65. con la siguiente 

redaccil>n: 
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ARTÍCULO 65.-El Congreso se rl!unirá d día 1 de septiembrl! di! cada afio 

para celebrar scsi«. u1cs l n·dinarins. en las cualt:!s se ocupará de los as un tus siguientes: 

).,.Revisar la cut!nta pública del atío anterior. que scnl prt!scntada a la Cámara 

de Diputados dentro de los die: pritneros días de la apertura de sesiones. La revisi(>n 

no se lin1itará a investigar si las cantidades gastadas están u no dt! acuerdo con las 

partidas respectivas del presupuesto. sin.o que se extcndcní al cx<uncn de la 

exactitud y justificacitln de los gastos y n las responsabilidades a que hubiere lugar. 

No pndní haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren 

necesarias. con ese caní.ctt!r, en el 111isn1n presupuesto, las que e1nplearán los 

secretarios por acut!rdo escrito del Presidt:nte de la Rcpltblica. 

II.-Exan1inar, discutir y aprobar ~l presupuesto del afio fiscal siguiente y 

decretar los itnpue.stos nect!sarios para cubrirlo, y 

111.-Estudiar, discutir y votar lns iniciativas de ley que se prt.!sentcn y resolvcr 

los demás asuntos qut! le correspondan, confor111c a esta Constitucilln. 

El artículo 65 fue modificado l!n d afio de 1977. trasladándose d párrafo 

relativo a las partidas secrt!tns al artículo 74-IV, en el que pasl'l a ser el tercer 

párrafc.>, sin ca1nbio alguno. 

1.1.6.- REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1977 

En la iniciativn Prt!sidt!ncial sc plantea In refunna y adich~lll del artículo 74. 

fracción IV Constitucional. También la snliciran los integrantes d., la diputaci<m dd 

Estado de Guannjuato. La . .; Cl>misiones han pl1nderadl> ambas pnlpl>sici<.>nc~ y 

concilióndolas, optan porque la adici(111 y la refonna se lleven a cabo pcru con el 

texto siguit!nt~: 
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IV. Examinar, discutir y aprobar anua!m.,nt" d pr.,supu.,sto de Egresos de la 

Federación y del Departa1n.,nto del Distrito F.,deral, discutiendo primero las 

contribuciones que, a su juicio. deberán decretarse para cubrirlos, así como revisar la 

cut!nta Pltblica del afio anteril1r 

No podrá hnht!r otras partidas secretas, fuera de las que se consideren 

necesarias. con ese car~íctcr. en el 1nis1110 prt!supuesto, las que emplearán los 

secretarios por acuerJo escrito del PresiJcntl.!' Je la Rcptahlica. 

Con10 puede advertirsf;;!, se sigue básicatnt!nte el proyecto de la iniciativa 

Presidt!ncial, pero se complt!menta con ideas aportadas en la iniciativa de la 

Diputaci6n de Guanajuato, con10 son las siguientes: 

"'Exa1ninar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de Egresos de la 

Federncil>n y dd Dt!partam.,nto dd Distrito Ft!dt!rnl, discutit!ndo primt!ro las 

contribuciones que. n su juicio. deben'in dt!cretarse para cubrirlos." 

Por lo tanto se consiJl!n) pertincntr.: dejar precisado en la fraccil>n IV del 

artículo 74 de la iniciativa, qm! la facultad cxclusi'°'' dt! la C:ímara de Diputados 

debe consistir en ...Jiscutir pri1ncro las contribuciones que a su juicio procedan. para 

desput!s aprc1bar t!l presupuestc.1. 

1.1.7.-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS ARTÍCULO 74 FRACCIÓN IV TERCER PÁRRAFO 

Dt!spw:s de la r.,fnrma d., 1977 d texto que consagra la partida s"creta ha 

permanecido intacto. tan es así que lo trnnscribi111os tal y como aparece en la 

actualidad: 

Artículo 74 Son facultades t!XClusivas dt: la c~í1nan1 Je Diputados: 
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IV. Examinar, discutir y aprobar anualment<! d Pr<!supu<!sto d" Egr<!sos de la 

Ft!deraci(111, discutit!n.Llo prin1crn las contribuciont!s que, a su juicio, debt!rán 

decretarse para cubrirlo, así con10 revisar la cuenta Pt1blica del afio anterior. 

No podrá haber otras partidas sccrt!tas, fuera de las que se consideren 

necesarias, con ese carácter, en el n1ismo presupuesto, las que emplearán los 

secretarios por acuerdo escrito del Presidente de la Repl1blica. 

1.2.- LA PARTIDA SECRETA EN LAS LEYES SECUNDARIAS 

01.!'spués de annli=ar a fondo el origen de In partida secreta hasta nuestros días, 

es nt!cesario detenninnr con10 St! ha ido in1plc111entando en otras leyes de carácter 

meran1entc ad111inistrativt.1, las cuales in.!111llS analizanJl1 una pllf una para 

detenninar de 1nancra fehacit.!ntl!, sí se cun1plc o no, con In t:stablt:cido t:n dichos 

numerales. 

1.2.1.- LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL ARTÍCULOS 9, 31 FRACCIÓN l. 11, XIV Y XV Y 32 FRACCIÓN 

IV 

Artícull, 9.-Las dt:pt:ndencias y t:ntidadt:s de la ad1ninistracil>n pl1blka 

ct:ntrali=adn y pan.1t:statíll conducinln sus actividrn..lcs t:n fonna prugran1ada. con base 

en las políticas qu" parn d logro dt! los obj<!tivos y prioridades d" b Plan<!acil>n 

Nacional dd D"sarrollo, cstablczca d Ejccutivo F<!dcral. 

Artículo 31.-A In S<!crctarín d" Haci<!nda y Crédito P(ablico corn:spond<! d 

dt:spacho dt: los siguit!ntcs asuntos: 
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).-Proyectar y coordinar la Planeación nacional dd desarrollo y daborar, con 

la participación de los grupos sociales interesados, el Plan Nacional correspondiente; 

11.-Proyl.!ctar y calcular los ingresos de la Fcdcraciún, del Departatnento del 

Distrito Federal y de las entidades paraestatales, considerando las necesidades del 

gasto p(1blico federal, lo utilizaci(>n rn=m1able dd cr<idito p(1blico y In sanidad 

financiera dc In aJ111inistn.1cic.ln p(1blica Íl!deral. 

Xl\1.-Pn1yl.!ctttr y calcular los cgn.!sos del Gobierno Federal y de la 

administraci(nl. píablica paraestatal, haci~ndl1lc.ls cnn1patihli.:s cc.>n la dispc.>nibilidad de 

recursos y en atenci(1n en las necesidades y políticns J.cl dt!sarrollu nacional; 

XV.-Formula1· el programa del gasto público federal y el proyecto de 

Presupuesto dt! Egresos de la Federacilln y prt!sentarlos, junto con el del 

departmnento dd distrito fed<!ral.a la consideraci(m del Presidente de la Rep(1blica. 

Artículo 32.-A la S<!Cr<!taría d<! Desarrollo Social corresponde el despacho de 

los siguientes nsuntos: 

IV.-Ek1hl>n.u· los progra1nas regionales y especiales que le sct1ale el Ejecutivo 

Federal. totnnndo en cuenrn las propUt.!Stas que.! para el t:fccto realicen las 

dependencias y entidades dc In Ad111inistraci(>n Pltblicu FcJeral y 11.>s g1.>bicn1l>S 

estatales y tnunicipnles. así con1n autnri=:ar las acciones e inversiones contenidas en 

el marco de lo dispuesto con la planeacitln regional, en coordinaciún con la 

Secr<!taría de Haci.,nda y Crtidito P(1blico. 

Por lo que respecta a la planeuci<.">n de los progn.1111as para t!I logro de hls 

objetivos. consit...lcrando que dichos objetivos no st: llevan a cabo por parte del 

Ejecuth•o Federal, ya que es bien sabido por nosotros que cfcctivatncntc se proyecta 

y se cnlculan tantt l h lS ingn:st >s. et 1n1t > lt 1~ cµn.:~t ls. de rnancra Ctllnputihlcs en rclacit"1n 

con los rccur:-.os obtcniJos. pero Je :.1hí a que SL' apliquen a las ncct..•:-;idaJc, y 

desarrollo nacion:.11 del país. queda plcn:.uncntc co111pnlbado 4uc nu .:s así. 
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1.2.2.- LEY DE PLANEACIÓN ARTÍCULOS 6, 14 FRACCIÓN l, 11, 

IV, 15 FRACCIÓN 1, 11 Y EL ARTÍCULO 21. 

Artículo 6.-El Presidenk de la República, al informar ante d Congreso de la 

Unión sobre d estado general que guarda la administración pública dd país, han'i 

mención expresa de las decisiones adoptadas para la ejecuciún dd Plan Nacional de 

Desarrollo y los Programas Sectoriales. 

En d mes de marzo de cada afio d Ejecutivo remitirá a la Comisión 

Permanente dd CongrcM> de la Uni6n d informe de las acciones y resultados del 

Plan y los Prugnunas que sc.: n.::f11.!rt! t.!l púrrafo anterior. 

El contt:nido de las cuentas anuales de la Hacienda Pttblica Ft:do:ral y dd 

Dt!partn1nentn d!.!I Distrito Ft!dcral deberá relacionarsl.!, en lo conducente, con la 

informaci6n a que aluden los dos p,\rrafos qut: anteceden, a fit1 de permitir a la 

Cámara de Diputados t:l análisis dc las cuentas, con relncilln de los objetivos y 

prioridades de la Planeación Nacional rl!ÍCrentes a las materias obj<!to de dichos 

documentos. 

Artícuh;:: ¡j'4:~~Ln; ·Secretaría dt! Progran1acic5n y Presupuesto tendrá las 
.. · .. -· ''.:_·'· 

siguientes atribucic. >nes: 

1.-Cm>rd.lí1ar las actividades de la Plancaci(m Nacional dd Desarrollo: 

I1:-Elahc.1rnr t!l Plnn Nnch>nnl Je Dcsarrolhi. tl>lllandt> en cuenta las pnlpu'-·~ta-. 

de las d<!pendl!ncias y entidades di! la Administración Púhlica FeJcral. \" de lo, 

gobic:rnus de los t:!StaJos. así con10 lus plantca1nic11tos que se fonnulcn p1.>r lo~ gruri, ,~ 

socialt!s interesados; 

IV.-Cuidar que el Plan y h1s progn.unas que se: generen en el Sbtctna. 

n1antcngan congruencia en su claboracilln y contenido; 
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Artículo 15.-A la Sccrctaría dc Hacicnda y Crédito Público lc corrcspondc: 

1.-Participar en la claboración dd Plan Nacional dc Desarrollo, respecto de la 

definición de las políticas financiera, fiscal crediticia; 

11.-Proyectar y calcular los Ingresos de la Federaci6n dcl Departamento de 

Distrito Fedcrnl y de las entidades paraestatales, considerando las necesidades de 

rccursns y la utilizaci6n dcl Crédito P(1blico, para la ejccuci6n dd plan y los 

programas. 

Artículo 21.- El Plan Nacional de DeS<1rrollo deben1 daborarsc, aprobarsc y 

publicarse dt!ntnl de un plazll dt! St!i...; n1eses contndtlS a partir dc la Ít;;~cha en que 

toma posesi<'>n d Presidente de la República, y su vigencia no excederá del período 

Constitucional que le corresponda, aunque podrá contener consideraciones y 

proyecciones de 1nc.'is largo pla::o. 

El Plan Nacional de Dt!sarrnlln precisará los objetivos nacionales, estrategia y 

prioridades del desarrollo integral del país, contendrá previsiones sobre los Tt!CUrsos 

que serán asignnJt lS a tales fines: detenninaní l<.ls instrutnentllS y responsablt!s de su 

ejccucil"n-1, c:-.tahlccl:ni h>s lincan1icntt1s Je pt1lítica de car:.íctcr global~ scct<1rial y 

regional, sus prt::vish.1ncs se referirán al conjunto de ln actividad económica y social. 

y regirá d contenido de los Programas que "" generen en d Sistema Nacional de 

Planeación Dc1nocrática. La catt!goría de Plan qut!da reservada al Plan Nacional de 

Desarrollo. 

Cotnn se ha referido con anterioridad. el Presidente rinde su informe anual a 

más tardar c1 mes de marzo, sl>lo que oóstt! es parcial ya que de las acciones se habla 

demasiado pero de los resultados no se ve que tengan aplicación directa sobre el 

dt!sarrollo integral del país, ya qu" s<•lo '" hent!fician directamente las Entidadt!s dt! 

la Adni.inistrach .. >n Pl1hlica. y no se aplican fehacientemente a los lineamientos de 

carácter global para el crecin1icnto de la Econnn1ía lntti!nl.a. 
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1.2.3.- LEY GENERAL DE DEUDA PÚBLICA ARTÍCULOS 9, 10, 11, 

12 y 16. 

Artículo 9.-El Congrl.!so de La Uni«.ln autorizará los montos del 

endeudamiento directo neto interno y l!Xternn que sea necesario para el 

financimniento dd Gobh~rnn Federal y d" las t!ntidad"s del S<'Ctor público federal 

incluidas en la Ley de Ingresos y en el Pre!supuesto de Egresos de la Federación, así 

como dd Departamento del Distrito Ft!dt!ral. El Ejecutivo Federal informará al 

Congreso de la Unión del estado dt! la Dt!uda, al rendir la cuenta Pública anual y al 

remitir el proyecto de ingresos, asi111ismo informará trimestralmente de los 

n1oviinientos de la 1nis1na, dentro de los cuarenta y cinco días siguit~ntes al 

venci111h:nto dl!I trhncstrt! respectivo. No se con1putaran dentro de dichos montos 

los movin1ientt1s referentes a propl1sitc.1s de regulaci(1n 1nonctaria. 

Artículo 10.-El Ej.,cutivo Ft!dt!ral, al somt!tt!f al congr<'so de la Unil>n las 

iniciativas correspondientes a la Ley dt! Ingresos y Prt!suput!stn de Egrt!sos de la 

Federación, deben~_ proponer los n1ontllS dt! endeudamit!ntll netl> nect!sarhl, tanto 

interno. con1n e~te~no. para el financiatniento del presupuesto federal del ejercicio 

fiscal cnrresporidierite, proporcionando los elementos de juicio suficientes para 

fundamentar su proput!sta. El Congr<'SO d., la Unión al aprobar la Ley de Ingresos, 

podrá aucori:ar ul Ejecutivo Federal n ejercer o autorizar tnontos adicionales de 

financhunienco cuando, a juicio Jel pn>ph> Ejecutivo, se prest!nten circunstancias 

t!Con(nnicns extraordinarias qut! así In exijan. Cuando el Ejecutivo Federal haga uso 

de esru auturi:aciln'l. infonnaní de in111cdiato al Congreso. 

El Ejecutivo Fcdt!ral hanl lns proposiciones que correspondan en las 

inicimivas de Ley d" Ingresos y Pr<!supuesto de Egresos dd Depanamento dd 
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Distrito Federal quedando sujetos los financia1nientos rcdativos a las disposiciones de 

esta ley, en lo conduccnt~-

Artículo 11.-Para detenninnr las nt!cesidades financieras a que se refiere el 

artículo ant.,rinr, La S"crecaría d" Haci.,nda y Cnédito Público d"b"rá conocer por 

conducto de la Secretarías de estado o departa1nentos Administrativos encargados 

de coordinacil1n dt!l s..:ctor que corresponda, los proyectos y programas de 

actividades dchiJan1cntt.! apn1hados pl>r la Secretaría de Prl1gra1naci6n y 

Presupuesto. que rcqt1h~ran de financiatnientos para su realizaci(>n. 

Artículo 12.-Lns monto.-; de t!ndcudn111iento aprohados por el Congreso de la 

Unión, serán la base para la contratación de los cr~diros necesarios para el 

financiami.,nto d., los pr.,supu.,stos fod.,ral"s y dd Distrito F"d"ral. El 

endeudanlit!nto neto dt! las entidades incluidas en dichos presupuestos 

invariablemente estará corrcspondidt1 con la calendari::acit>n y demás previsiont:s 

acordndns pcril"1dicnn1ente con las dependencias co1npetentes en materia de gasto y 

financiamientl>. 

El n1onto J.~ Las Partidas que las entidades deban dt!stinar anualrnt!nte para 

satisfact!r Cl1n1pnn11isllS dcrivadllS de la ClHltrataci<>n de financia1nientt1s~ sen'i. 

revisado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pl1blico a fin de qut! se incluyan en 

d Presupuesto d" Egresos de la Ft:d.,raciún. 

Es conocido por todos nosotros que el gobierno Fcdt!ral es financiado por 

deudas de carácter interno y externo~ sin c1nbargo no debe pasar por alto que a su 

vez el Congreso de la Unión autori:=a montos adicionales al financiamiento, 

quedando a juicio Ji.:l propio Ejecutivo esas circunstancias que así lo requieran. de lo 

cual result:1 qu..: el n1onto de las Partidas será revisado por la Secretaría dt! Hacienda 

y Cr~dito Pl1blico, Je 111ancra que todo este dinero se incluye en el Presupuesto dt..· 

Egrest>S de la Fedcraci(1n af"u1 Clll"l alit1. 
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1.2.4.- LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 

PÚBLICO FEDERAL, ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN III, 13, 14, IS, 18, 19, 

20, 22 y 25. 

Artículo l .·El Presupuesto, la contabilidad y d gasto público foderal se 

norman y se regulan por las disposiciones de esta lt!y, la que será aplicada por el 

Ejecutivo Federal a trav~s dt! la Secrt!taría de Programaci6n y Presupuesto. 

Artículo 2.-EI gasto p(1blico federal comprende las erogaciones por concepto 

de gasto cotTiente, inversi<.ln financiera, así con10 pagos de pasivo o dt!uda p(1blica, y 

por concepto de responsabilidad patrimonial que realizan: 

III.-La Presidencia de la República. 

Artículo 13 .• El gasto público foderal se basará en presuput!stos que se 

formularán ct1n upt1yt1 de pn1gra111as que setlalcn. objctiVllS, 1nctas y unidades 

responso.bles d~ su ejéct~ci6n. Los prt:!Supuc.o;tos se clnbornrnn para C[l.da atio de 

calendario y sc fundrirarl: en' costós. 

Artículo 14.:--La: .. :·5~~r~·tarín.~dc Programaciún y Presupuesto al cxa111inar los 
;<·. ". 

pn.!suput!stos cuidará -·q~,~: sií-riultánt!amentt! st! defina t!l tipo y fut!ntt! dt! rt!cursos 

para su financian1ierito~;;:.·_: 

Artículo 15.-El Presupuesto de Egrt!Sos de la Federación s<!rá d que contenga 

t!l dt!crcto qth! aprut.!bc la C:.í111ara de Diputados. a iniciativa del ejecutivo, para 

expensar. durante...• el período de un afio a partir del pritnero de cnt!ro. las 

a.ctividadt!s, las obras y los St!rvicios pl1blicos prt!vistos en los pro~'Tamas n cargo de 

las t!ntidadcs que el propio presupuesto se sl!f1nlcn. 

Articulo 18.-Ln..; (1rganns co1npctcntcs de las C;.1111aras Je diputados y 

senadores dd Congreso de la Unión, así como d" la Supr<!ma Corte de Justicia de La 

Naci6n. att!ndicndo a las previsiones dd ingreso y dd gasto p(1blico fodcral. 
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formularán sus respectivos proyectos de presupuesto y lo enviaran oportunamente al 

Presidente de la R..:pllblica, pan.1 que ~ste ordene su incorporaci6n al proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Fedcraci(1n. 

Artículo 19.- El proyecto de Prt!supuesto de Egrt!sns de la Fedt!ración se 

integrará con los Jocu1nentos que se refieran a: 

1.- Dcscripci(n1 clarn dt: los progn1nu1s que sean la base del proyecto, en los 

que St.!ii.nlcn ohjeri\·,.,s, 1nctas y unidades rc-sponsahles d..: su ejecución, así como su 

evaluacil'n1 csti111aJa pl1r pn.,grnma: 

11.-Explicacilln y cn111cnt:.irios d~ los principalc:s prognunas y en especial de 

aqut!llos que uharquen dos o 1nás cjcrcicios fiscales: 

111.-Estitnacil>n de ingresos y proposición de gastos del cjcrcicin fiscal para el 

qut!' se propont!, con la indicación de los e1npleos que incluye; 

JV.-lngreso y gastos rt!alcs del l1ltin1n ejercicio fiscal; 

V .-Estin1acilln dt! los ingresos y gastos del ejercicio fiscal en curso. 

VI.-Situaci(>n de la Deuda pública al fin dd último <'jercicin fiscal y 

cstin1acil"n1 ·Je In que se tcndní o.l fin de los ejercicios fiscales en curso e inn1cdiato 

siguit!ntc. 

Artículo 20.-EI Proyecto de Pr.osupuesto de Egr<'S<lS d.o la Federacic"\n y d del 

Departan1cntl'l del Oistritl., Federal dchcnin ser prcscntad,1s llpl>rtunan1cntc pllr ..:1 

Presidente dt:: In Rcpllblica por la Sccn.!tnría de Progn.11nacit'n1 y Presupuesto, para ser 

revisado a 111ás tardar t:!l día 30 de novicrnbrc del afio in111ediato antt:riur al que 

corrt!spl1ndan. 

Artículo 22.-A toda proposici{n1 de aurncnto o crcaci(1n de Partidas al 

Proyt!cll1 L.h.~ Prcsupuestll. deherñ agrcgar:-.c In correspondiente iniciativa de ingrt:so. 

si cnn ral proposicil"n1 .se altera el Equilibrio Prcsupuestal. 
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Artículo 25.-El ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto podrá asignar los recursos que se obtengan en exceso de 

los prt!vistos en los Prt:!supuestos de Egresos de la Fedt!rackín y del Departan1cnto del 

Distrito Fedcri.ll, a los progra111as que considere convenientes y autorizará los 

traspasos de Partidas cuando sea procedente, dúndole la participacilln que 

corresponda a las entidadt:s intt!resadas. Traní.ndllSC de ingres<1s extra<1rdinariL1S 

derivados de e111préstitos, el gasto dcbenl ajustarse a lo dispuesto por el decn:to de 

Presupuestos de Egresos de la Fedcracil"ln. De los 111ovin1ientos que se eÍt!Ctlaen en 

los términos de este artículo, d Ejecutivo informará a la Cámara de Diputados dd 

Congreso de la Unión al rendir la Cuenta de Hacienda Pública Federal. 

El gasto P(1blico Federal deberá ajustarse al monto autori:ado para los 

prognunas y PnrtiJns Prcsupuéstalcs, salvo que se trate de las Partidas que se sell.alcn 

como de A111pliacitln Autonu.í.ticn en los Prcsupucstos, para aquellas Erogaciones 

cuyo 1nonto nn sea posible prever. 

Ha qut!dadn dcnuistrado quc t!l Prcsidcntc de México tiene diversas 

funcinnt:s por lo que respecta al presupuesto de Egrc::sos, así coni.o al gasto Pl1hlico 

Federal, en el estriba tanto el gasto corriente e invcrsil>n extranjera, aquí es 

importante st!tí.alar que dentro del propio presupuesto se integran objetivos, mt!tas y 

unidades de las cuales solo quedan ~n eso ºobjetivos", ya que en realidad nunca pasa 

de ese punto, sin e1nbargo el proyccto se presenta a más tardar cl 30 de noviembre 

de cada ailo y con cllo se au111cntan y crean nuevas Partidas para cumplir con esos 

Objetivos que de llevarse a cahn se cnn\"t!rtirían en 1nctas, algo muy difícil de llegar a 

ver en nuestra rculidad. 

Sin c1nhargo; no todo l!'Stn perdido, suele pasar que se obtienen exceso:-. en lo~ 

recursos asignados para talt!s objetivos y mt:tas, t:l único inconveniente es que s ... · 

tiene que rendir el infi1rni.c de esos recursos al Ejecutivo Fcdt:ral para que t.!stc a su 
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vez autorict! traspasos de Partidas n las t!ntidadt::s interesadas cuando así lo considere 

pertinente, dl! h 1 cuLJI resulta que al siguiente ejercicio prt::suput::stario, verían 

reducida su Partida Presupuestal asignada anuahnt!nte, aun.que esto en la práctica 

nunca se ha llevado a cabn, nn dudamos que todavía haya gente honesta que rinda 

ese inforn1e al Prt!sidente de M¿xico l!n un futuro no muy lejano. 

1.3- LA PARTIDA SECRETA Y EL DERECHO COMPARADO. 

Es in1portantl! hacer una co1nparacilln, desdl! el punto de vista LJnalítico de 

cómo en ciertos pníscs dcsarrnlladns, propiamente no existen partidas secretas, de 

tal manera que rt::sulta increíble que en M¿xico un po.1ís Subdt::sarrollado cuente con 

este tipo de n1t::didas que ~n _todo casu, solo gencrLJn un a111bientt! de desconfian::a y 

descontento por parte d~ l~, Población, en virtud de que tales partidas n.o pueden ser 

audita bles y· no ,c~.1i11J?l~n .~On ·un fin específico, por ser discrecionales y cuyt 1 n1onto 

no es p<.1sible-d~[~·~1·1~·i1·1~~1-r1¿~:d,t! manera fchach.~nte, pl1r t!Sll es itnpl1rtantc Vt!r cl11no St! 
· .. · ..... 

con1pl1rtan.h1s Cst.ú4t1s.financicrns n1undialc:-. en rclaci(n1 Clll1. Nt¿xicl>. 

1.3.1.- ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Pníses altan1cntc industriali:adl>S Cl>llll> llb Estadl1s Unidt>s, en In actualkiaJ 

sufren de una rcccsi(111 ecnn(1111ica por t:!l creci1nicntn desmesurado de la 

deno1ninoda Uni(ln Europea, todo est<.1 independit!ntcmente de l<.1s att!ntad<.1s 

terroristas en Las torres gcn1clos en la Ciudad de N ucva Y nrk, a raí: Je esto los 

n1crcadus financicrn~ co1nen:aron a caer frl!ntc a los Jenli.ÍS mercados hur.s<.\tiles, 

todo ello se traducía cn perdida:-. cconlunicas bastante fut:rtt:s, sin ~mbargo una 

potl!ncia t!C<llll#1111ica Cll111l> Jt,s EstaJl1:-. Unid<.1s nt1 se iba a qucJar de hra:t1s cru:adt1s 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



para ver como se desvanecían sus mercados mundiales, por lo que de inmediato se 

autorizó una inyección de capitales nada menos que por la cantidad de un billón de 

dólares para ..:vitar la fuga de capitales, todo esto gracias a su uReserva Federal" con 

la que cuentan, pero se preguntaran, lQut! tiene que ver la Economía de Nuestros 

vecinos del Norte con la Partida Secrt!ta? Ht! aquí la respuesta. estitnados lectores, 

cada vez que se aprucbu el prcsupttt!sto de egresos en nuestro país, para la 

elaboración dt! estt! docu1nento se basan en un análisis cuidadoso del 

comportamiento de la Economía de los Estados Unidos, para hacer nuestros 

cálculos, nos basamos en un crecimiento de entre 2.5 por ciento y 2.8 por ciento del 

crecimiento de la economía estadounidense, de lo que resulta que tenemos que estar 

preparados parn hacerle frente a alguna noticia inesperada y la mejor forma de 

hacerlo es fortalecer inten"latnt!ntt! la Economía Nacional, para no depender 

directan1c-ntc de los Estados Unidos dt.! An1¿rica ya que las const!cuencias son las 

siguientes; tasas de intcrt!scs 1nuy :.iltns, así como volatilidad de mercados 

financieros, por ello t!S necesario actuar con prudencia al autorizar Partidas Secretas 

para así t!Vitar crisis t!Ctllll'°>micas co1nu la que actuahncntc vivitnos. 

1.3.2.· FRANCIA 

Países alta1nt!nte desarrollados como Francia que pertenecen a la "Unión 

Europea" han visto su crt!citniento ecolulmico en la comunidad n"lundial, sin 

embargo a pcsnr de ello cuenta con una categoría especial que lc1 hace distinto a los 

denu'is, puc:-. resulta que sus legisladores o.nttori=an afu.l con aflo una partida 

denominada con1 ... 1; .. Gastos Confidenciales" los cuales se destinan al 1nejoran1iento 

de seguridad nacional y una parte se va a la reserva nacional para hacerle frente a 

etapas dt! crisis mundiales, la única diferencia con México, es que estos gastos 
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confidt!ncialt!s no lo son con10 tal, ya qttt! se dt!stinan a un bienestar general en 

beneficio dt:!l propio estado Franc~s, tan es así que Francia es un claro ejt!mplo dt! 

moderni=ación e industriali::acic.ln glc.1bal. 

1.3.3.- BÉLGICA 

B~lgicn a pl!sar de no contar con un territorio cxteri.-;o, ha ido creciendo de la 

mano con In Con1tn1idad Europea, y su econo111ía estriba básicamente en la 

produccic.ln d..: vehículos en. grandt!s St!ries, los cuales se comercializan en casí todo t!l 

mundo, sin e1nbargo también cuenta con una reserva n1onetarin denon1inada 

uTesorería Nacional" la c,ual Ct!ntra sus operaciones t!ll los n1ercados bursátiles a 

gran escala, y de_. la cua_l .. ~u· dt!stinn .final t.!S hacerle frente a etapas de rcccsi6n 

econ61nica rnuridkiles.~-O~o·t!~-1;.t globalizacil>n y al Fondo Monetario Internacional. 

Dt!. tal m~i~:~r:a-;: no pasa por desapercibido qut! las cc.nnunidades n1undiales 

tit!nen divt!;so~"·f-~l~~~~soS d~- autori=ación inn1cdinti.1 al igual que México, solo que en 

nuestn1 pnis csc.1s· irjgn!sc.1s ru1 velan pt1r ln ScguridaJ Nacic.1nal ni por el desarrollo del 

país, por In que··~t!Sultu triste que no se scpu qut! se hact! con tanto dinero y que 

dicha pairidn no·gcncre unn econon1ia fuerte para hact!rle frente a etapas de crisis. 

1.4.- LA PARTIDA SECRETA Y LA JURISPRUDENCIA 

Del estudio reali=adn cronoltlgicamentc en Nuestra Carta Magna, así con10 t!n 

las Leycs Secundarias anali=aJas cnn antcriuriJaJ, vc1nos que en la Jurisprudencia 

ran1bién se contcn1pla la crcacit'"n1 de Partidas. soh1 que a diferencia de '"las secretas ... 

estas centran su atcnci(n1 a pagos de adeudos por parte del Erario y del Fisco. 
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1.4.t.- DEUDAS DEL ERARIO CUANDO NO HAY PARTIDA EN EL 

PRESUPUESTO 

La jurisprudt!ncia nos señ.ala al respecto: 

Cuando se trata de pago de adt.!udos con cargo a partidas de ampliación 
automática que st.: dicen agotadas, la Secretaría de Hacienda debe efectuar el pago 
con cargo a la partida que pn,ceJa. y dt:: no existir alguna que pu&.:da sufrirlo, 
solicitar su creacilln en el presupuesto dd siguientt! ejercicio fiscal. 

TOMO LVIII, Pág. 903. S.,cr.,rnrín de Hacit0nda y Croédito Público y coaga. 19 d" 
octubre d., 1938. Unanimidad d., cinco votos. 
SEMANARIO JUDICIAL. QUINTA EPOCA. Zª SALA. TOMO LVIII. Pág. 903. 
J_ E0005A_0083Z2 

5ª ÉPOCA ADMINISTRATIVA 
TESIS AISLADAS 
TESIS DE SALA 

l.4.2.- ADEUDOS DEL ESTADO A PARTICULARES 

En ejecutorias qut! ya forn1an jurisprudt!ncia, <!Sta St!gunda Sala dt! la Supre1na 
Corte d" Justicia d., la Nación, rt0conocit!ndo qu" dt! acut!rdo con d artículo 1Z6 
constitucional, no puede hacerse ningl1n pago que no esté comprendido en el 
presupuesto a determinada ley posterior, ha venido sosteniendo firmemente la tesis 
de que el pago de créditos debida111ente reconocidos, deben ser cubiertos, ya sea con 
cargo a alguna partida del pn:supucsto del año fiscal en vigor, o bien, a falta de ella, 
el Poder Ejecutivo dt0berá proponer a la Cámara J., Diputados su inclusión t!n d 
presupuesto del afi.o fiscal siguiente; y este criterio tiende a poner de manifiesto que 
existe un pnlcc<lin1iento constitucional para cubrir las deudas líquidas )' exigibles 
que sean a cargo Jcl Estado, pero sin desconocer la lhnitaci(n1 que hnponc el 
precepto citado y sin pretender que el Poder Judicial dt: la Federaci(ln, se sustituya al 
Ejecutivo en n1aterias que son de su con1pctcnciu. 
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1.4.3.- ADEUDOS DEL FISCO CUANDO NO EXISTE PARTIDA 

La sentencia de un juc= de distrito, en ..:1 sentido de que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ordene el pago de los sueldos del quejosos, por 
determinado lapso, con cargo a la partida correspondientt!' de presupuesto de egresos 
del año actual, si la hubiere. y en caso contrario, ordene la crt!ación de la partida 
relativa para el presupuesto del pr<>xin10 af'lo, es correcta y no debe tomarse en 
consideracilln el agravio relativo a que no toen a la Secretaría de Hacienda ordenar 
la creación de partidas t!n el presupucsto de cgrt!sos, sino exclusivamente al Poder 
L.,gislativo FcJ..,ml: pnrqu<! en realidad d ju<!= d" distrito no está obligando a dicha 
secretaría, a que n.~alice actos que llf> están dentro de la esfera de su competencia 
constitucional. sin.o que s6lo resuelve, que en el supuesto de que no pudiera 
encontrar alguna panida, con cargo a la cual pudiera dar la orden de pago, está 
obligadn a solicitnr, n1t!dianh .. ~ el procedin1ien.to constitucional, de la Cámara dt: 
Diputados del Congreso dt:: la Uni(n1, 4ue para c..lar cutnplitnicnto a la sentencia que 
dccn:!tl"1 el pagt i i..:n cucsti(1n, se incluya entre las partidas que- se aprueben para el 
prt:!suput::Stll in.1111.:"3.iatll la que Cl1rresptn1da al alieudll desconocidl1¡ y esa ubligaciC>n 
no implica en tnanera alguna una invasil111 en la esfera de competencia de otras 
autoridades; y debe tenerse en cuenta, ade1n;;.ls, que en la preparación del 
presupuesto tiene un papel preponderante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Pl1blico, pues a ella corresponde expedir el instructivo a que han de sujetarse todas 
las dependencias del ejecutivo, en la formacilln del presupuesto correspondiente a su 
respectivo n.11110, por lo que no tiene ra:(111 al afirmar que le caust: agravio la 
sentencia del inferior, que le exija que ordene la creacil"ln de una partida t!n el 
prt!supuesto Jcl a1lu pr(1xitno. n efecto de pagar los sueldos reclamados por el 
quejoso. 

TOMO LXXX. LXXIII. p,1µ. 4672. Tam.és Salas Franciscn A. 30 d., junio de 
1944.6923. Lnrl.!tl > Ll>pc: Salvador. 23 J.., scptil.!mbrc J., I 942. Cinco votos. 
SEMANARIO JUDICIAL. QUINTA EPOCA. 2" SALA. TOMO LXXX. LXXIII. 
Pág. 4672.6923. 
J_ E0005A_000781009810 
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CAPÍTUL02 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 

2.1. J .-EL PRINCIPIO DE ANUALIDAD 

Fundan1cntos Lcgnl~s; afirn1a Giuliani Fon.rouge que a partir del siglo XVII y 

por influencia de las prácticas brininicas. el can'ictcr anual del presupuesto llegó a 

constituir un principio indiscutido en las finanzas clásicas. 

Contribuyeron a su afianzamiento argumentos de orden político. ya que el 

sistema robustecía la facultad parlamentaria de controlar al ejecutivo, de modo cal 

que la prñctica iniciada bajo forma de voto anual dd in1ptu!Sto, se transformo en un 

1nedio efectivo de conocer, vigilar y lin1itar la acción general del gobierno en la 

dt!mocrncia chísica. La influencia ejercida por los principillS liberal.es de la 
•" -·-· •' 

Revoluci«."111 F~é.u{cesa. y_ Í~1 difusi(u1 de las instituciones polítict1s inglesas, resultaron 

factores pn:Jo-.llii1.tlntc~ en la gcncrali=ach"n1 del principio de anualiJ.aJ 

presupuestarl~··_'; 

En nuestn»; Derecho Mexicano d principio de anualidad resulta de que d 

artículo 74, f~~c.ciÓn IV de la Constituci<in General d., la Rep(1blica dispone que es 

facultad éxclúsiva de la Cñmara de Diputados t!xaminar, discutir y aprobar 

anualtnt::nte t!l Prt!supucsto dt! Egresos de la Fedcraci(1n. 

Adem¡ís d artículo 15 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público 

(LPCGP) afinna 4Lh! el prt!'supucsto de t!grt!sos será t!'l que contenga t!l dt!crcto que 

apruebe h1 Cúin.ara de DiputaJ.t1:-., a iniciativa Ucl ejecutivo. para expensar durante el 

período de un o.uío a partir del pri1ncro de enero, las actividades, las obras y los 
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servicios pl1blicos previstos en los programas a cargo de las entidades que en el 

propio presupuestt 1 se sella len. 

D..:1 car~lctcr anual del Presupuesto Je Egresos se desprende que la Cátnara de 

Diputados no puede con.ceder al Ejecutivo una autorizacilln permanente para hacer 

erogaciones. sino que debe renovarla cada atlo. 

Sin embargo como la ley introducl.! In n1odalidad de que Sl.! puedan aprobar, en 

casos excepcionales, contratos cuya ejecuci(1n trascienda el afio del prcsuput!sto en 

que se firman, lo que permitirá celebrar contratos para las obras y proyectos de gran 

envergadura, lo que ahora, dada ln "111agnitud" de nuestra economía, es bastante 

frecuente. se dispone que en estos casos, los con1promisos excedentes no cubiertos 

quedarán sujeto~, P'lríl los fines de.! su cjecucilln y pago, a la disponibilidad 

presuput:stal dt: los atlos subsecuentes. Asitnis1no 1 dispone la ley que cuan.do Sl! trate 

de progran1as cuyos presupuestos se incluyan. en t:l presupuesto, se hará 111cn.cit"n1 

especial de t:stos casos al presentar el Proyecto de Presuptu!stn a la Cán1ara de 

Diputados. 

Asitnisnu1 y en rdaciC>~1 cl>n la deuda p(1blica flotante, disp<>ne la LPCGP en 
_:. :• ·-t-

su artículo 29 que unh ·~~z··'°CC1béll~id~- la vigencia del presupuesto sólo procede hacer 
·'. : .. ·;.::~if:·,'.)·~:?:):.:~.:~.~·.:,~'. ::" -. ; ·_. 

pagos con base en ~1;·p~>r. l?s··~onccptos efoctivan1ente devengados en d año que 

corre:ipondn y sicn1pre ql~e-.~~ :h~~bieren contabili:ado debida y oportunan1cntc las 

opcracklncs Ctirrcspl>tldil!ntl!s. y en su cust1, se hubiere pr~~c11tal.h1 pln· la~ entidaJl!s 

correspondientes, sctlnlando su 111nntu y caractcrísticns, antes del día ltltitnu de 

febrero de cada ai\o. 

Por (1lti1no la Suprema Corte de Justicia de la Naci(111 ha sostcnidu en tc~is 

jurisprudencial que si en el presupuesto del afio c-n vigor no hay partida para cuhrir 

un adeudo en contra dd Estado, dehc tl>n1arse dicho adeudo para incluirlo en d 

presupuesto de egresos del afio siguiente, a fin de pagarlo. 

"27 
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2.1.2.- EL PRINCIPIO DE UNIDAD 

El principio de Unidad dd Presupuesto consiste en que hay un solo 

presupuesto y no varios; siendo dicha unidad exigible por ser la forma que permite 

aprt:ciar con 1nayor exactitud las obligaciones dd Poder Público, lo cual constituye 

una garantía Uc orden en el cu1nplilnh:nto de ellas. Consiste en In reunión o 

agrupaci(n1 de todos los gastos y recursos del Estado en un docun1cnto (1nicu. 

El Principio tiene su base en los artículos 73, fracción VII, y 74 fracción IV, de 

la Carta Magna, que hablan de una aprobaci<ln de "d Presupuesto". 

Sin en1bargo, el principio de unidnd del presupuesto tit~ne una excepción 

constitucional, consagrada en d artículo 126 de la Constitución Federal que habla 

de "no podrá hacerse pago alguno que no estt! comprt!ndido en el presupuesto o 

detern1inado por ley posterior". 

Durante rnuchos años, cuando los ingresos excedían a los egresos, el ejecutivo 

hacía gastos adicionales. no nutori::ados cn el presupuesto original. y en dicien1brc 

del afio L!l'l Cth.!sti"'u1 ~nviabn un proyecto dl.! Decreto de Rcfurmn al presupuesto 4u~ 

se aprnhaba por lns Cátnnras~ cubrh~ndose for111almcntc la irregularidad. DcsJc 1 960, 

la práctica se descontinuó, en virtud de que los decretos aprobatorios dt!' los 

respectivos presupuestos ordenan al Ejecutivo que aplique los excedentes dentro de 

la nomenclatura establecida por el presupuesto y d.: acuerdo con la prioridad que les 

corresponda de los programas que hubieren sido aprobados. 

A partir de 1965 se hnn incluido en d presupuesto de egresos un cierto 

númc::ru de urganis1nus descl.!ntrali:adns y e1npresas de participación estatal, para ser 

exactos 57 y el g-.1stu Je dichos organis1nos y etnprcsas en el afio de 1990 fue ("'Or la 

cantidad J.: S 50.821, 844. 300, OC'('. Est< > es "11< > una r.:fer.:ncia de lo que se !-'""" 
anual1nentc nad;1 n1~ls pl1r las cn1presas y ll>S tlf!,?anisrnt>S dcsccntrali:aJl1s, 
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imagínense por lo que respecta al presupuesto global, por lo que no pasa por 

desapercibido esthnados lectores, que el gobierno no sabe con10 gastárselas, pero eso 

sí, siempre solicitan tnás presupuesto porque segltn ellos el asignado no les alcanza. 

2.1.3.- EL PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD 

El principio dt! Universalidad consiste en que todos los gastos públicos deben 

estar autorizados por el ÍJrt!supuesto y tiene consagracilh1 constitucional en el 

artículo 126, que dispone que "no podrá hacerse pago alguno que no est~ 

consignndu en el presupuesto o detenninado por ley posterior".Sin embargo en la 

práctica esto no se aplica al pie de la lt!tra, lo cual explicaremos más adelante. 

2.1.4.- PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD O DE SEPARACION DE 

GASTOS 

La ºEspecialidad" significa que las autori;::aciones presupuéstales no deben 

darse por partidas globales, sinn detallando para cada caso el monto del crédito 

autori=ado y que ln finnlidad de esta regla es, no st'>ln establecer ord<!n en la 

administrnci(n1 de los fi1ndos pl1blicos, sinu también dar base para que el poder 

LcgislatiV<l pucdrt C<lntn1lar cfica::n1t!ntc las cn1gacic.1nes. 

To:unhién en nuestro Dl.!rccho Ríos Eli:zondo sostiene que ºel principio de 

espccialidad se rcficn: a la i:jccuci(1n dt!l presupuesto y se dividt.! en cualitativa y 

cuantitativa. La pri111t!ra exige: que sean invcrtkh>s h'ldc.1s lc.ls Tt!Cttrsc.>s prc:cisc.uncntc 

en los fines señalados li!n el presupuesto. La segunda requiere que los gastos no 

excedan, en ningún caso, del importe asignado en cl propio ducun1cnto, pudiendo 

por el contrario, ser por menor cantidad, si no requiere hacer la erugacit>n, en cuyo 

caso, procede efectuar las transparencias de Partidas que se estimen convenientt!'s, lo 
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cual deber:'i ser autorizado por la C:'imara de Diputados oportunamente, al 

solicitársele la tnndificaciún prcsupucstal respectiva u. 
4 

Giulian.i Fc.lnrougc explican que como resultado de una prolongada lucha 

entre d parlamento y d poder Ejecutivo, desarrollada durante d siglo XIX, llegase 

en Francia a la formulaci6n del principiu llamado d., "spccialité des crcdits" y que es 

más propio dcnnn1innr de cspccificaciún de gastos, generalizándose pronto e 

incorpon.í.ndusc a las prúcticas presupuestarias de casí todos los pníses. Conforme a 

!i!l, la snncilln parh-nnentaria no debe traducirsc en stnnas globales libradas a la 

discrecionalidad de la adtninistracilln, sino que debe consistir en in1portcs detallados 

para cada tipo de· ·erug~·C~ót~és"5 

El fundam~~-i,to C¡ll-istitucional de este principio se t!ncut!ntra t!n d artículo 74, 

fracck'm IV dt! l~':ccl;r;_~~ii'Ución Ft!dt!ral en cuanto que dicho prt!cepto St!fiala que al 

exatninarse i~ ·cj~~~1~~i-{Pt1bÚ~a debe verificarse si hay o no discrepancias entre las 
,. ';- :::.:;::~-' 

partidas dt!(Pre.s~lP~1e~to. y las cantidades gastadas, y ya hcn1os visto que la partida es 

la autori:ndún, lliús concreta y detallada dd gasto Público. También resulta de que 

el citado PrcCcpto dispone que no deben haber n1ás que cxccpcionahncnte Partidas 

Secretas. 

2.1.5.- APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD O DE 

SEPARACION DE GASTOS. 

El presuput!sto tradicional daba un gran énfasis al principio d" t!Spt!cificación 

de gastos. la ley anterior lo rcgla1ncntaba o.11nplian1cnh! cstablt:!cicndu excepciones. 

~ 
w1 .... 111,.u11lu ltuu.rif 11 . ... ,, 

~ c;u·11''' 'º'"º'ca:«."· n.•JN 
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La adopci(1n del sistema d" pr.,supu.,sto programático ha d"bilitado 

consid.,rablcmente d principio, la propia "xposici(m d" motivos de la LPCGP 

consigna que una 111odalidnd trascendente que se propone In nueva ley es la de 

sentar bnscs para quc, en d tn~ls cono pla=o. se lihl.!ralicc el ejercicio del gasto 

totaln1entc, con el objetivo central Je 4lu.: lu~ respunsablc-s de la cjccucilín puedan. 

sin trabas ndrninistn.1tivas, cu111plir las funciones que les csnín cncon1cndadas. 

Martncr sostiene que no l.!S reco111en.dablc unn n1inuciosidad excesiva en la 

presentación de las partidas pues se perjudica la visil'1n de conjunto, de n1anera que 

un equilibrio raznnabl" cntre d detalle d" la información y las necesidades global"s 

de prescntacil"ln dt: los progra1nas parece ser la ccuacic..)n más aceptable. 6 

La LPCGP dispon" qu" la S"cr.,taría dc Progran1acil>n y Pr.,supu.,sto 

uautorizan.'i los traspasos de partidas cuando sea procedente, dándole la participación 

que cc..">rrl.!spc..1nda n las entidades intcn:sadas" 

Por lo que se refiere a los lí1nitcs cuantitativos de las partidas, tn111bién se 

dispone que ln SPP put.!dt! asignar los recursos que se obtengan en exceso de los 

previstos en el presupuesto a aquellos prngn.unas que consiJcrc convcnicntcs, salv1.1 

que se trate de ingrt:!sos extraordinarios derivados de emprt!stitos, pues en ese caso el 

gasto debe ajustarse a lo dispuesto en t:l derecho aprobatorio dt!l presupuesto en 

cuesti(1n. Reitcrn que el gasto debe ajustarse al monto autori::ado para los progn.unas 

y partidas pn.:supuéstalcs salvo que se trate de las partidas que se señalen co111u d.: 

ampliacic..ln nutonHltica (entre ellas se incluyen las erogaciones cxtraordinaria:-., 

imprevistas. c1.nnplc1nentarins y de sun1L1 nl=adu: invcr.,.i1.1ncs, suhvcncit1ne!'i y 

subsidios, etc.) para a4ucllas crogacion.c:-. cuyo 1nonLo no sea po~iblc pri.!vcr. 

6 
'' \H·1·"1tit"H (; nn C'lt. 11 J=f•) 
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Dispnnl.! In citnda ley de que los tnovhnientos que se efectlten en las partidas 

de los prognunas y presupuestos debe infonnar el Ejecutivo al Congreso de la Uni6n 

al rendir la Cuenta de Hacienda Pt1blica F.,d.,ral. 

La Ley d<! Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de Administración 

Pública Fed<!ral en su articulo 9 dispone que las depend<!ncias y t!ntidadt!s dt!bt!n 

abstenerse de fonnali::ar pedidos y contratos si no hubiere saldo disponible en La 

Partida Cl1rrespl111dientt! de su presupuestl1. 

2. 1 .6.- PRINCIPIO DE CARÁCTER SUSTANCIAL DEL 

PRESUPUESTO 

El principio del equilibrio presupuestario, constituía un axiorna en las finanzas 

tradicionales a(an cúando ese concepto también es aceptado por las teorías 

ni.odernas, In idea· de. un ·equilibrio purntnentc financiero-de cifras ll contable-ha sidl1 

reemplazado por: ·u~- i.:Ciuili~rio econ(1n1ico, manifestándose de tal modo una 

evolucilln dl.! In t.!:Htític«.·-l·hri"ci_a lo dinñtnico. Tan1bién es conocido como principio de 

Exactitud el cual se aplica ,'-:n In preparación y sanciiln del presupuesto, y exige que 

tanto h1s gast«.1S-Cl1nu1· ló-s ing:rt!sos dadl1s en cifras, se calculen tnediantc t!Studins 

socioccon6micos quc permitan llegar apruxin1adan1ente a cifras reales, en cuantt, a 

lo que habní dc n:caudursc en el ejercicio de quc st: trate y lo 4lh.: sc gastar~\ en cl 

mismo períl1d«.1. 

Rafad Mancera Ortiz, ex subst!Crt!tarin dt! Hacit!nda, t!n su t!studio sobre d 

pre!supucsto fiscal y la Econon1ía Nacional, sosticne qut: el principio antcrionncntc 

refcrido. se sustituye, cnda Ye;: nuís. por la teoría del equilibrh.l d~ la Ectllllllnía 

Nacionnl cunsidcrarln co1110 un todo, teoríu que se considera mejor adaptada a la!'> 
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funciones dd Estado Moderno, que ya no es únicamente responsable de la 

administracil'ln dt: lt1s servicios públicos tradicil1nales. 

Sin t.!111bargn, dt.!be tenerse prt.!sentc que el d~ficit o supenlvit presupucstal, es 

decir, el desequilibrio constante del pr:supuestn en un mismo sentido, sería un 

factor que perjudicaría la situuci<.ln finnnciera de cualquier país, considera ta111bit~n 

los déficits de <lperaci(>n t!n hls <nganisnl<>S dcscentrali:.aJ.t>s de lns ern.prcsas de 

participacil'lr1 estatal y en las entidades independientes dl.!l Gobierno Federal, causan 

fenómenos inflach.1naril"lS 7 

2.1. 7 .-PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 

Estt: Principio de Publicidad, significa que debe ser conocido por d pueblo en 

la fonna n1(1s nrnplia posible, tanto en su fundamento con10 en sus cifras; su difusión 

debe hacerse dcs~c el n1on1t.!ntt 1 en que el Jefe del Estadt, envía a In Cátnara de 

Diputados el proyecto de presupuesto y continuarse duran.te todo su ejercicio. En 

sun1a, qut! debe darsl.! a conocer a la nncil'>n utili=ánduse los n1l!dius de difush~u1. n1~"is 

id{>neos y t!Ít!ctivos para estt! propc.ísito, dóndose así el ctnnplitnicnto a cletncntah:s 

principios de den1ocr..1cin. 

No existe disposicilln en la Constitucic.Jn ni en ninguna otra ley respecto a 

este principio, que dcsd~ mi punto de vista ~s muy importante. En el Diario Oficial 

St! publican anualn1cntt! los ratnos del presupuesto, sus cifras correspondientes y el 

total del gasto nutori:ndo, adctn:ls la Sccrt!taría de Prngrarnaci(ln y Presupuesto 

pro1nuc,·c 4uc la prensa privaJa ·y en algunas publicaciones Sli! consignen dato:'\ 111.:i.s 

preciscls. 

~ "-"''("t"R.\ OHUZ H.\t \l"I fl rrr,.ym•r"'n fl'lnl' ht frnnnmjit 'wsion1I ~fl(·p l~o. 
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2.2.-DJVISJÓN DE PODERES Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

El Estadll th:nt: nccesari::nncnt~ algunos fines o n1ctns que alcanzar para lo 

cual está cotnpue~to por una serie de 6rganos con funciones específicas. 

El principio de la divisilln de poderes constituye uno de los funda1ncntos de 

todo régitncn de1nocrático, en cuanto que los poderes, t!Stán. lhnitados por el 

Derecho, qucdandc..> oi?lig~dos u realizar estrictamente las funciones qut! a cada uno 

le corresptH1dc 

Nut!strn Curta .J\;;fag11n 'disf>;>nt: lo siguit!Iltt!: Artículo 49. El suprt!mo Podt!r dt! 
:-.. :<»:>: :~~~~ .. ~1.'i,V'_'..1;-~J::;~:~:;~: .. ;:··-_ _'.'.-_.> :. f: .. - -

la Federnci(,n sc\JiviJc·;·:prirai·Sü'.t!jcrCicio, ·en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Por lo 
· · ~ ,· <:: :_:·':-::: ::;:>·: ~;d:~~/:J~~)::-:~00-'·'-~::-~~-: -:~: · <<':-_-·, ,, 

que a continuación: tú"'iali~~ft!lnl?S~b~cyt!t~~entc lo funcit>n de los tres podcrcs y dc su 

influencia. cri c·f-Pi~~Ú~i~·~;~~~·~·ti{4·~~~-E~·¡:~~·~-:·~· d·~-~la Fcdcracil'>n. 

··-~· • ' r •• ~-

º.~ 2.2.J..~ PODER EJECUTIVO 
,: :~,::".::{;~«· ~\_;:.:.~,~-': 

',~: ~ 

:.::~::~~~~;i~~1l~i~~~t ;f r~~f ~~~~~~~:~:~~~~;~;~=~~~:~~:.~ 
corrt!sp .. 1ndicni:l! ·,··-::·:··:;:~~l~:;t::.,·.'· ~~ 

La cons'tiu~Cfc.111-·F~:dt:r~i"t .il .. ~~ st:11.ala al rcspccto en el artículo 80. Se deposita el 
' ·." .-· 

Supren10 Poder· Ejccutiv_o _·de la Unilln en un solo individuo, que se denominará 

"Presidente de los Est-adós Unidos Mexicanos ... 

La unipl!rsnnaliJad dl!l Ejl.!Clltivo radica, pues, en qut.: esta funcil'1n pública 

solo se cncon1icnda a un indh•iduo, put!s el prcsidentc, y no varios, como serían tales 

st!crctarins. ya ()lll! en puridad constitucional, estos no son Depositarios de la misma. 
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Por virtud de la unipersonalidad en la titularidad del órgano ejecutivo supremo 

estatal, en el prt!sidcntt: st! concentran las 1nás in1portantes y t:levadas facultades 

administrntivns, las cualt!s, unidas a las que tiene dentro del proceso de formaci<.'ln 

legislath·n y cun10 legislador excepcio11al, lo con.viertt!n en un funcionario de gran 

significach"n1 dentro del Estado, no dependiente de la asatnblea legislativa sino 

vinculado a i.:lla en relaciones de intcn.lcpl.!nJcncia y en cuyn <."itnbitn go:a de una 

amplia aut<.J110111ía que In rclt!va Je canlctcr de 1ncro ejecutor dt! las decisiones 

congresinnalc.!s, con10 son las lt:ycs y dccrctos. 

2.2.2.- PODER LEGISLATIVO 

En la funci6n lt:gislativa, el Estado establece reglas gent!rales, abstractas; en la 

jurisdiccilln y en la ad1ninisrraci(1n, dt!spli~ga una actividad individualizada. resut!lve 

directatncntc tar...:as concretas; tall!s sun las respectivas nociont!s tnás gt:ncrales. De 

este n1odu, el concepto Je lcgislaci(1n M! identitlca con los Je pr0Jucci(n1, crt!aci(n1 o 

pl1sici(n1 de Derccl1c.'l. 

El artículo 50 de la Constitucic.'"u1 establece que el PuJ.cr Lc.!gislativo de los 

Estados Unidos ~fexicanos St! deposita en un Congreso General, que se dividin.í en 

dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadorl!s, por lo que fácilm.,ntc pu.:d" 

apreciarse que es un sistetna bica111aristn. 

Fn.!Cllc.!nten1entc se suele afir111~1r que los diputados rcpr~scntan al puchlu y los 

senadnr..:s a los Estados. La verdad es que tanto unos como otros nll stln 

cxclush-..1n1cnh! rcprcst!ntantcs de una sc.lla parte de 1ncxicanos n Je una 

dctern1innda rcµ-hln. sine.' qLh.: rcprc:-.cntan n t<1Jc.1 el put!hhl 111-.!xicann. aunqL1t. .. · J ........ \,..k· 

luego puedan tener un tnayur intcr-::-. hacia ~us electores, pcr...1 su funci(.111 pri111nrJial 

es que deben prednn1inar sus Jchcrc:-> hacia toda la Naci(>n. 
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2.2.3.- PODER JUDICIAL 

El Pó"der Judicial es el cncargndn de decidir las controversias que se plantean 

sobre las responsabilidades pl1blicas o privadas de lns in.di\•iduos; la in1posición de las 

penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

Se deposita el poder Judicial en una Supre1na Corte de Justicia, en Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito, y en Ju=gados de Distrito. 

El poder Judicial no interfiere práctica1nenre en el Presupuesto de Egresos, en 

virtud de que <éstn es una facultad exclusiva del Presidente y de la Cámara de 

Diputados, pero eso lo estudiaremos n1c.ís adelante. 

2.2.4.- FACULTAD DEL PODER EJECUTIVO EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS 

Desde el punto de vista fonnal, el Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara 

de Diputados el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la FeJcracitln a n1ás tardar el 

día 15 de noviembres o hasta el día 15 de diciembre cuando inicie su encargo d 

primero de diciembre tal y como In establece el artículo 83 de la Constitución 

Federal. otra de las funciones exclusivas que tiene el Presidente es la de convocar al 

Congn!Sl> a st..!sh111cs cxtraludinarias. 

El titular Jd Ejecutivo Fed.eral .es el (micn quo: puede hacer llegar a b Cámara 

de Diputados lns iniciativas de leyes de ingresos y los proyectos de presupuesto, por 

lo que se ha justificado que el .ejecutivo federal tenga la facultad Exclusiva de 

proponer las iniciativas de los proy.:ctos. por con.,.idcrarse que esta en mejores 

condiciones particulares económicas dd país y por consecuencia se determinan las 
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posibilidades dd mismo para contribuir a los fondos p(ablicos. Debe de comparecer d 

secretario de despacho correspondientt! a dar cuenta de los 1nismos. 

2.3.· FACULTAD DEL CONGRESO 

Una Je lns facultades que maynr rdevnncin dan a este pod.,r es la que 

establt!cc qLh .. " :.11 .Ct>ngresc1 lc co1-rcspt.>ndc: ini.pt.1ncr las contribucil>nl.!s necesarias a 

cubrir t!l presupucSto .. De ai¡uí se ha concluido que el PoJl!r Legislativo es e.I 1nás 

importantt!, lo._'que·;·I~~> es n1'-ls que una incxncta nplicaciún de las ideas generales 
:..-,., 

respecto al .sis.t~1~~~\Cc.>;1.stitl1cinnal inglés a casos de países con una evolución muy 

débil. Se estim~·-gli.;,:l~s principales facultades en materia Hacendaría son las de la 

expedición .de.)a ·~~4y-_de h.:¡_gresns, t!l presupuesto de gasto o egresos, y la aprobación 

de la cuentn n·,1·~1nl:· En el urtículo 31 se haya establecida la ohligaci6n de los 

n1exicnnos. P~1n1 c·¡~¡~~~il~,úii- en los gastns pl1b1icos tanto de la federaci<>n, corno de los 

estados y .t.Jc lc.1:- .. n~Llnicipios. en Jos que.! residt:n, de la tnancra proporcional que 

dispongnn 1:1:-t IL"ycs. Pc.~r lo qu\.!' se rcflt!rc n In IC"y dt: ingresos, su hase se encuentra en 

t:!l articule.> 76 fracc'ic.>n VII. que. hcn1c.1s inJicadc.1, cc.>rrcspc.111Jc al Congreso; tit:!flt! la 

característica de. r,odn lcy. La inicinrivn corrt!sp .. 111.dt! ni poder ejecutivo. 

En lo que se rt:ficrc a que d pago de in1pucstos, tatnbién es obligacilln dt! los 

extranjeros el prec~pto les cs aplicable .. pues aunque gra111aticahn..:nte el tt:xto no lo 

autori=a, el t!spíritu de la disposici(Jn constitucional. la doctrina respecto al particular 

y la jurisprudencfo interpretativa de la Supren1a Corte de Justicia de la Nación, 

están nc .. 1rJl.:!s en 4uc esta obligacil>n Jc.:bc ser gent!ral y fonna parte al principio de 

iguald::1d n qu"-" c~n.ln sujeto"' lns µohcrnaJos". Ln ley de ingresos tit!nc una 

tc1np1.>n1li'""1ad J1.: t1n af'u>. 
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Presupuesto de Egresos, se ha sefíalado que la noción de presupuestos comprende un 

concepto político, otro t:!Conl'lmicu, y uno más dt;:! sentido jurídico; y lo definen 

"como un cálculo prc\•io y exacto dt.! los ingresos o recursos de los egresos o gastos 

fijado por el poder Legislativo. para st!r realizado en un período administrativo que es 

por principh.l dc un añon. Tal característica 111e parece bien ser"'"lalada y acorde:: con 

nuestr{1 sistema constitucional, en esta fi.1cultad hacendaría, la prin1acía corresponde 

a la Cámara de Diputados, qu.: ti.:n.: como facultad Exclusiva aprobar d presupu.:sto 

anual de gastos, discuth.!ndn prhnero las contribuciones que a su juicio deben 

decretarse para cubrir aquél. El anteced.:nte de esta prefer.:ncia y exclusividad se 

encuentra, t!n época ren1ota, en el parla1nentarismo inglés, cuya Cámara de los 

Comunes con1batil1 por este derecho, que gent!ralmt!nte usaron para arrebatar 

prerrogativas ni 1nonarca. En Estados Unidos tmnbi~n existe tal antecedente, dt:: que 

los gastos solnn1entc put!den ser fijados por sus representantes. Incluso, fueron el 

pretexto 111tís in1portantc, el hnpucsto dd té y del papel tin1braJ.o los que pro\'ocaron 

la guerra que separó a las colonias brit4ínicas del Atlántico dt! Inglaterra. Entre 

nosotros siguiendo dichos 1nodelos he1nos aceptado qtll! t::ste sistema, que, 

tellrican1cnte tiene fundamentos, ya que clásicamente se considera a los diputados 

como los representantes populares. 

El sistc111a de anualidad del presuput:sto se considt:ra justo y como una 

garantía Je qu.: d patritnonio de los habitantes dd país será respetado. Desd.: d 

punto dt: \"Ísta ccon(unico y tenit:ndo en cuentn las ca1nbiantes necesidades del 

estado, ta111bién es atendible esta tc111puralidad. Para el caso de que al concluir la 

etapa de sesiones del Congreso no se haya aprobado el presupuesto, la ley Orgtínica 

establece que .. el proyecto de presupuesto cn\·iado por el Ejecutivo cntrar;.i en vigor, 

al iniciarse d .:jercicio respectivo, mientras la Cámara de Diputados mediante la 
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expedición dt!l que deba constituirlo". Aunqut! tal disposicilln se considt:ra contraria 

en nuestro siste111u, se hace co1110 una necesidad. 

Cotno co111plt!tnen.to a estas disposicinnt!s debernos afi.adir lo que establece el 

Artículo 126:"Nn podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en d 

presupuesto ll deterni.inado pllr ley posteril1rº. 

Ln Cuenta Anual dt! Gastos además dt! la autorización del prt!supuesto, t!xiste 

como con1plcn1cnto la rt!visilln de la cuenta pl1blica del año anterior que, ºserá 

presentada la Cánu1rn de Diputndns dentro de los diez pritnt!ros días de la apertura 

de sesiones. La rcvisic.ln no se li1nitnní u investigar si las cantidades gastadas t!Snín o 

no dt! acuerdo con las'.Par-Cidas respt!ctivas del presupuesto, sino que se extenderá, nl 

examt!n dt! la exactitud y justificaci(n1 de los gastos hechos y a las responsabilidades 

a que hubiere dado luga1·". 

2.3.1.-FACULTAD DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Son i\ctos aJ.1ninistrativos dctenninaJos por el artículo 74 Constitucional que 

an.tt!rionnL•ntc S\.! estudio, cuya l'\.!ali=acit'>n corresponde n la Cá111ara de Diputados 

sin intcrvenci(111 del Senado. 

Con la reprcscntaci(1n de 500 diputadllS electos Clltllll pn1picrarit1s, tnás lc.1s 

suplentes por cada diputado propietario, la C<.itnara de diputaLlos dispone Je la:-. 

atribucinnes ncct:sarias para controlar el tnancjo del presuput:sto del gasto pl1blico 

que haga el presid..:nte de la Rcpl1blica. para cumplir esa meta, existen los siguientes 

dispositi\0 l1s: 

La Cc.111taduría ?\1ayor de HacicnJ.a es un (1rgano que depende din:cta1nentc 

de la Cúni.:1ra Je Diputados y sus ser\'iJon..:s Plahlicos son no1nbradus por ésta. L, 

contaduríu tiene la funch"ni. Ue supervisar, inspeccionar y auditar a las secretarías Je 
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Estado, al Distrito Federal y a los organismos p(1blicos descentralizados del gobierno 

federal y esa entidad federativa, así como las empresas de participación estatal 

mayoritnria. 

La lniciati\·a d.e Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos, 

como ya St! refirh'• con antt!rioridad a n10.ís tardar el día 15 dt! nuvit!mbrc de cada afio, 

y en los dt! tonu1 dt.! pnscsi(n1 del presidente hasta el día 15 de dicicn1brc, este 

funcionario debe hact!r llegar a la Cán1ara la iniciativa y el pruyf.!cto, para que ésta 

determine y de aprobarla, sería en.viada al senado para los mis1nos efectos por 

tratarse de un proyecto de l"y; en este procedimiento la Cámara de Diputados 

siempre es Cán1ara de origen. 

La aprnbaci(\n del presupuesto d., egresos es la compet.,ncia exclusiva de la 

Cámara d.e Diputados porque no constituy" una ley; "s la programación anual dd 

gasto público. Antes d.e aprobar <!Ste presupu<!sto, la Cá1nara debe examinar el 

proyecto de ley Jc ingn.!:-oos pnra 1nantcncr un.a congruencia entre lo que se espera 

ingresar al erario fedl!ral y lo que se proyecta gastar. 

En lrt aprobación del presuput!sto dt: Egresos, la Cá111ara de Diputados tiene 

dos imperativos fundam.,ntales: la d"terminación de las partidas secretas y la 

remuneración dt! los etnpleos o cargos pl1blicos, de acuerdo con las siguientes reglas: 

la Cámara no debe d" d"jar d" sefialar las r"tribuciones que correspondan a los 

"mpl.,os o cargns públicos establecidos por la l<!y. Si no In hici"ra se entend.,rán 

como n::111tir1t:rnciont!s aprohadas las que St! fijaron en el prt!supuesto anterior o las 

detenninadas cn la lcy quc csrahlcci<Í el empleo o cargo p(1blicn. Esta regla guarda 

relacil">n Cllll el articulll 13 ClU-lstitucil>nal dondt! se tlrdcna que ninguna persona 

puede disfrutar Je 111~'\s c111olun1entos que los que sean cotnpcnsaciún Je los servicios 

pl1blicos y estén fijados por la lt.!y, el rnccanisn10 que resuelve la t.nnisil'tn de ~e11.alar 
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las remuneraciones a un t!ncargo o c111plco se localiza en el artículo 75 

constitucil1nal. 

La Cuenta Pt1blica se integra con el reporte que el Ejecutivo Federal hace del 

gasto público efectivan1ente rt!'alizado y de los ingresos obtt!'nidos9 este documento 

debe ser exa111inado por la Cántara de origen considerando la ley de ingresos y el 

presupuesto del gasto pl1blico correspondiente al n1is1no período. Tras el examen 

qu" r<!alicc, la Ctimarn d<!tl!rminará si d Ejccucivo Fl!dcrnl SI! ap<!gó a la ll!y d" 

ingresos y ni prognuna de gasto pl1blicn; dt! ser el caso9 lu aprueba y si existen 

discrepancias fonnulanl las ohst!rvacioncs que esti1nc pertinentes y determinará las 

responsabilidadcs quc pn1cedan. 

La cuenta pública del m'\o anterior dcbe scr prest!ntadn dentro dt: los die= 

primeros días del 111es de junio9 podrán u111pliarsc los pla=os para la prescnto.1Cilln de 

la iniciativa dt! ley de ingresos, del proyecto de presupuesto Je egresos y de la cuenta 

pt1blica si así lo solicita el presidente dc la Rcpltblica pero en este casu, el st!cretario 

dt!' hacit!nda dl.!bcn.í co111parcccr ante la Cc.lrnnra para informar las ra=oncs dc In 

snlicicud presidencial. 

En In rc\•isit'm de In cuenta pública, la Cá1narn de Diputados dcbl!rá verificar 

que todos los pagos ht!chos durante c1 ejercicio t!Xatninado se hubiesen comprendido 

en el pr~Supucsro correspondiente t) Jctcrr11i110.h .. h1 en una ley pt>stcrh>r. El artículo 

126 Cln1stituch.>nal expresa lo siguh.:ntc: No pudnl hacerse pago alguno 4uc no este 

comprc::ndido ~ri- el prcsupuc::sto o detcnninaJo por la ley posterior. 

2.3.2.- CÁMARA DE SENADORES 

Las ntrihucion~s exclusivas dt: la Cc.í111ara de s~nadores corroboran que la 

rcprc::sentacitln C<u1stitucil1nnl dt! sus 111ic111brc.1s Clllllprcndc:: lc.1s intereses de las 
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Entidades F.,d.,rntivas, porqu" a través del d.,sarrollo d., éstas atribuciones es como 

los estados participan-conu> entidades-en la adopción de decisiones que les afectan 

directatnence en n1ncerias de política exterior, de non1bramit~ntos de servidores 

públicos, de defl!nsa nacional y de su organi:aci(>n intt:!rna. 

Las facultades d., política exterior en su calidad de jefo de estado, el 

presidente dl.!tern1ina In política extt:rinr dl.! ML'xico y estc.í en posibilidad de 

compnuneter n la naci(1n a suscribir los tratados internacionales y las convencion..:s 

diplomáticas; al cstablcct:!r y concluir las relaciones diplotnáticas con otros estados; 

inclusive, a declarar la guerra y concertar la pa=. En el desarrollo de estas funciones, 

el Ej.,cutivo Federal, comprnmet" a los Estados, d., ahí qu" la Constitución haga 

interv.,nir a los s.,nador"s d., la R.,pública logrando qu" las "ntidad"s fod.,rativas 

compartan las r"sponsabilidad"s y política "xterior. 

El artículo 76 fraccil>n I constitucional dt!ten11ina que corresponde al Senado 

anali=nr la política t.!Xtcrior dcsnrrollndn por el Ejecutivo Federal. tcnit:ndo con10 

base los infunncs anuales del Presidcntc Je la República y del Secrt:tario de 

Relacionc::s Exteriores. La atribucilui. no :-oc litnita al si1nph: cxan1cn Je esa política. 

implica ta111bién el pronuncia111ientu que la Cá111ara de ScnaJorcs debe hucer sobre 

las bondad"s y las d.,flciencias de las accion<!s dd ;.,fo d., Estado. 

El análisis realizado por el St!nado tient! con10 hnperativus los principios de 

política t!Xterinr t!Stablt!cidos por la Constitucilni. en el artículo 89 fraccil>n X, a los 

cuales el presiJentc debe cefiirst! de 111ancra absoluta. 

2.3.4.- FUNCIONAMIENTO DEL CONGRESO 

Las C41111ara:-., ne.> puL•den abrir sus sc:-.itH1cs ni ejercer su caq.!ll sin la 

concurrt::ncia, en cada una de ellas, de 1114\:-. de la n1itad del nlnneru total Je sus 
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miembros; pero los presentes de una y otra deberán reunirse el día sel\alado por la 

ley y compelt!r n los ausentes a que- concurran dentro de los 30 días siguientes. 

Los diputados y senadores que no concurran a una sesión, sin causa 

justificada o sin penniso de la cá1nara rt!spectiva, nn tendrán derecho a la dieta 

correspondiente al día t!ll que faltan. 

El congreso se reunirá a partir del prin1ero de septiembre de cada año, para 

Ct!lebrar un pritner período dt! sesiones ordinarias y a partir del 15 de marzo de cada 

año para celebrar un segundo pt!ríodo de sesiones ordinarias. En ambos períodos de 

sesiones el Congreso se ocupará del estudio, discusión y votación de las iniciativas 

de ley que "' le presenten y de la resoluci6n de los demás asuntos que le 

correspondan. En cada pl!ríodn dt! sesiones ordinarias el Congreso se ocupará de los 

asuntl1s que le se1ialc su h.!y Org¡'inica. 

Cndn período de scsinnt::s urdinnrias durará el ticn1pn necesario para tratar 

todos los asuntos mencionados con antelacit.">11. El primer período no podrá 

prolongarst! sino hasta el 15 de dicicn1bre del tnismo afio, excepto cuando el 

Presidente de Mt!xico inicie su cargo en la fecha prcrvista por el artículo 83, en cuyo 

caso podrán cxtenderst! hasta el 31 de diciembre de ese mismo afio. El segundo 

período no podrá más allá del 30 de abril del mismo afio. 

Si las dos Co.1.n1an1s no estuvieran de acuerdo para poner término a la:; sesiones 

antes Je las fl!'chas inJicaJas, resolvcn:l el Presidente. El Congreso o una sola de las 

cá1nar:..1s cuan~h1 :-.e tn.ne d .... · asunto exclush•o Je clh1, se reunirán en sesiones 

extraordinarias, cada ve:: que los convoque para ese objeto la Comisil'ln Permanente; 

pt:ro t:n ani.bos casos s<>lo St! ocuparán de los asuntos qut: la Cu111ish ... >n son1cticsc a un 

conocirnit!ntl1, lllS cualt:s expresarán ..:n la CllllVl>Catt>ria rt:spcctiva. 

A la apertura de sesiones ordinarias del primer pt:rfudo del Congreso asistirá 

el Presidentt! de la República y presentan\ un informe por escrito en el que 
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manifieste el estado general que guarda la administración pública del país. En la 

apertura de St!Sioncs extraordinarias del Congreso de la Unión o dt! una sola de las 

Cámaras, el presidcntt! de la Co1nisi(ln Pennanente informará acerca de los motivos 

o razones que originaron la convocatoria. 

Existen sesiones Secretas, en las cuales se impide el aCCt!SO a toda persona 

ajena al Congn.!Sl l Jl! la Unitln. a una de sus Cátnaras o a la Comisi<."'>n Permanente 

por consk.lt!rar '--}lit! lns asuntos a tratar dt!ben 1nantenerse en la más t!stricta reserva 

Por cjen1plu cuando se debatt!n los temas ccon6micos del Congreso o de una 

de sus Cñn1aras l l cuand<., se tran1itan las acusacil>nes ClUltra Legislad(.>fc:!S Federales, 

el Presidente de In República, Secretarios de despacho, los Gobernadores de los 

Estados o lus Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2.4.·EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

En el ejercicio fiscal dd 2003, In Federación pt!rcibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos Je ruJ.a la AJn1inistraci(1n Ft!dcral los cuales 

ascienden a In cantidad de $1, 524. 845. 7 millones de pesos, la aplicación de los 

recursos se hará de ncut!rdo con lo cstablcckh1 por el Presupuesto de Egresos de la 

federación parad t!jl!rcicio fiscal 2003. 

2.4. t .-EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

El Plan Nacional de Dt!sarrollo se aprob(i para cumplir con las disposiciones 

legales y garanri=nr el caní.ctcr dc111ocr:..ltico de la plancaci(>n del desarrollo, :-.e 

organiz(J el procc:-.u J~ J.ialugu y con1un.icaci<."'1n por n1cdiu de lus foros dc consulta 
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popular parn la Plant!ación, con d objeto de recogt!r en d plan las propuestas de los 

distintos secton.~s y grupos qut! integran la población dt:!l pars. 

La participaci(in L.h: las Jl!pendcncias y entidades dt! la ad1ninistraciún pública 

federal, se rcali::(l n1ediante un proceso interno, para vincular y sistematizar los 

distintos plantca1nien.tos dt:: los coordinadores de sector, los que a su vez recogieron 

e integraron las propuestas y considcraciones, tanto dt! las entidades coordinadoras, 

corno de las entidades Ít!derativas. En cuanto a estas llltitnas, por medio de los 

comitoós t!statales d" Planeación dd desarrollo. 

Frt!nte a la crisis actual, la estrategia Económica dd Plan se basa en: 

1.-Abatir la inflaciún y la inestabilidad cambiaria; 

2.-Prott:!ger t!l enlpleo, la plan.ta productiva y el consu1no básico; 

3.-Enfati:ar los aspt!ctos socinles y distributivos del crecimiento; 

4.-Descentrali=nr las actividades prl>ductivas; 

5.-Vcnccr In crisis; 

6.-Recuperar la capacidad de crccilnicnto; 

7.- Establecer lineamit!ntos d" capacitación y productividad; 

8.-La participación de la Socit!dad en la t!jecución del Plan Nacional de 

Desarrollo. 

No pasn por d.:snpercibido t!Stimados lt!ctores que la estrategia del Plan 

Nacional de Ot!sarrollo suena bastantt! ÍUt!ra d" nuestra realidad, ya que si bien es 

cierto los ltnicos hcncficiados son las entidades federativas. las dependencias y 

entidades para.estatales, así como la Administrncil>n Pública f.:deral. 

De llegar a rcali=arst!' alguna c:-;tratcgia. aun4ue fuera una snla, de otra c:o~a 

estaríamos hablando, sin embargo, dentro de esta suposición, aún c:ontcmplan a la 

poblaciéln. eso es importante porque todavía no nos olvidan, In cit:rto es que sus 
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planteamientos son bastante but!nos, pero den1asiado a1nbiciosos, tal vez en eso 

radique que por alguna u otra forina no se han podido llevar a cabo. 

2.4.2.-LOS PROGRAMAS 

Los progrnn1as, básica1nente esttín destinados al rnejora1niento de la 

poblacilln, van de la 111ano con el Plan Nacional de Desarrollo, traducit!ndose en 

objetivos y nietas que tengan congruencia en In elnl:ioracil"u1 de su contenido. 

De lo cual resulta un nivel de vida digno, elevar a la sociedad mediante un 

nivel equitativo de distrib~Ción del Ingreso entre fa1nilias y Regiones para fortalecer 

la Econo1nía interna~ par3 traducirse como el contin(10 perfeccionamiento del 

régimen De1nocrátié:t;>_ C)~i~7rit~:~l~-:~ reC:uperar la capacidad de crecin1ientu y nivelar la 

calidad dd Desarrollod~J.''}j~j~:o'. : ' 
., ~ -· ' 

Desde ini p~tn~o-~~~t~i~~~-t~;e.:.debería consultar primen.) qtu: nada, las carencias 
-··., ... 

que sufre la pobfociú~·. ·p.~rU: q~¡;:;:,de· .;sta mant!rn se ha bit! dt! una nt!Ct!sidad común 

que vnyn cncnn1innd~ n_ u1~~~--~l~ll1chln acorde n nuestra realidad, las ncc..:sidades las 

:-;aben1os tndos. recursos los hay., el problcn1a estriba en el nial n1ancjo de eso:-. 

rccursllS. 

2.4.3.- ANTICONSTITUCIONALIDAD 

l. En la vo= constirucionalidad se hace referencia a la no coincidencia de los 

tt!nninos incon:-;titucionalidad y nnticonstitucionalidad. El Diccionario de 

ctiffilllllgias l;.1tinas 111cncilllln la inCllllStitucillllalidnd, en su prhncra act!pcit"1n en, 

cntn:' y en act:pCi\1ncs postcril>rcs, las de 'con. contra, mientras, durante'. E~ decir 

que el \'llCahh1 inct1nstituchn1alidad ctin1\1lúg:ican1cntc e:-. e4uívl1cc.1 pt1r nualtivt•C\l, 
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que lo misn~o puede significar dentro de la Constitución que contra la misma. Por el 

contrario, el ténnino ati.ti es tnuy preciso. No .se presta a confusiont!S pues significa 

'contrario a ln Cunstituci<-ln'. Pnr lo tanto la anticonstitucionalidad es la norma o el 

acto contrarios en algún precepto o principios contenidos en la Constitución 

Política d<! los Estados. 
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CAPÍTUL03 

3.1.-LA PARTIDA SECRETA Y SU ANTICONSTITUCIONALIDAD 

A pesar de estar considerada Constitucionalmente en el artfculo 74 fracción 

IV párrafo tercero, La partida Secreta no se encuentra apegada a los principios 

Constitucionales del Presupuesto de Egresos, como ya se analizó en el capítulo 

anterior. 

Cotnn yn se corroboró, le corresponde Exclusivamente a la Cámara de 

Diputados el aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n en los términos del 

artículo anterionnente citado, y de que el tnismo señala que "No podrá haber otras 

Partidas St!cretas, fuera de las que se consideren necesarias con ese carácter, en el 

mismo presupuesto, las cuales e1nplearan los secretarios por acut::rdo escrito del 

Presidente de la Rt!pt1blica", y de que el artículo 126 Constitucional nos sefiala que 

uNo podrá hacerse pago alguno que no este;! comprendido en el presupuesto o 

detern1inado por ley posterior"; Poden1os concluir que la misma fracción IV del 

artículo 74 Constitucional al se1i.alar que; uNo podní haber otras partidas secretas, 

fuera de las que se consideren necesarias con ese carácter en el mismo presupuesto", 

estás se contraponen entre sí con los principios constitucionales analizados en el 

capítulo anterior, pero en especial vulneran el principio de Especialidad o de 

St:paraciún Je Gastos que tiene su funda111ento legal en el artículo anteriormente 

referido, originando con ello su Anticonstitucionalidad, ya que corno se apreció, 

existe una contradicción ..:n ambllS textos Constitucionales. 

De tal suerte ~stin1adns lectort:s, solo nos resta por estudiar en este capítulo, 

en que se aplicaron t!Sos recursos, a cuanto ascienden lus montos, mencionar..: 

algunos personajes muy conocidos por todos nosotros, y de por que, desde mi punto 

de vista es Anticonstitucional. 
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3.1.1.-TIENE PARTIDA SECRETA UN DESTINO ESPECÍFICO 

El dinero de la partida St!Crt!ta de la Presidt!ncia dt! la Rt!pública tit!nt! un 

destino dentro dd Presupuesto de Egresos d" la Federación, corno cubrir 

erogaciones en bienes y servicios de inter~:i general para el país, que por su 

naturalc=a de gastos cuntingcntes no estaban prc\'istos. seflahl el juez federal que 

dict6 la fonnal prisi(n1 a R.al1l Snlinas de Gortari por t!l delito d..: pcculaJo. 

Frente a dio, la defonsa d., Snlinas nrnntiene su posición de que no hoy delito 

de peculndo en virtud de que la pnrtidn secreta no es auditahle y no tiene destino, 

además dt! qut! no está probado que el dinero de ésta haya ido a parar a cuentas 

bancarias propit!dad de su clit!nte. 

Dt!sde el pasado 7 de agosto St! juzga a Raúl Salinas corno uno dt! los 

involucrnJos en d desvío de 2 n1il 218 tnillones de pesos de la partida secrt!ta de la 

Presidencia Jun.1ncc el sexenio de su hcrn1anu Carlos Salinas de Gortari. 

Scgl1n la acusuci(1n que le furn1uh .. , la Procuraduría General dc la Rcp(1blica 

(POR) dd total Je! des\'Ío, alredt!dor de 200 111illones de pesos tuvieron como fin 

cuentas bancarias de Raúl Salinas. por lo cual se le dict(1 la fonnal prisi( .. ,n por t!l 

delito de pt!culadn. 

Argutnt:!ntación del jut!= lniciahnentt!, y de acuerdo con el jue= tercero "A" de 

pn>Ct!sos penale~ fodt!ralt!s del estado d<> México, Heribt!rto Pérc: García, d dinero 

recibido entre enen' de 1988 y julio de 1 994 por d ex director general Je 

adnl.inistraci(n1 de 1a Presidencia, Erncstt.1 St!ntíes Hoyos. eran recursc.>s 

pt:rtcnccicntcs al EstaJo. 

Ello, ra=on,·1 C'l jt11. .. ·=· se t.h .. h·icrtl.! &:lHl !.!I h!.!chu de l..}llC' ScntÍC'S 1-Iuyu:-. tu\"'' t.•I 

can'i.ctcr de Sl!rviJ, ll" pl1hlico y c.:n esa caliJad se le hizo entrega C"n 63 ocasiunc ... Je 

recursos del erario, seg(1n las autori=acioncs hechas por parte Jel St!Crt!tario Je 
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Programación y Presupuesto, Ernesto Zedillo, y el secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Pedro Aspe. 

En segundo lugar, el juez cstablecilÍ que los recursos recibidos por Sentíes 

Hoyos en su calidad de director general de administración de la Presidencia, le 

fueron entregados para d desarrollo de sus funciones inherentes de su cargo y el cual 

era de naturaleza eminentemente administrativa. 

Posterior1nente, el jue= argumentó que el numerario fue recibido con cargo a 

las partidas correspondientes a Gastos Contingentes y Erogaciones-Especiales del 

Presupuesto J~ Egresos de la Federación correspondientes a los ejercicios fiscales de 

1988 a 1994. 

Para acreditar esta circunstancia. el juez se vali6 de las copias de los 

presupuestos de Egresos e Ingresos publicados en el Diario Oficfo.l entre 1988 y 

1994, así como el documento Clasificaci<'>n por objeto del Gasto de la Subsecr..,taría 

de Egresos de la SHCP, vigente de enero de 1981 y actualizado hasta 1995. 

Este (1lci1110 doctnnento permitió establecer al jue: que en cuanto a las 

erogaciones extraordinarias su contenido denota la naturaleza econ(nnica del gasto, 

ya que su canicter de imprt!visible o contingente no permitt! anticipadamente 

asignarlo a un objeto de gasto específico, por lo tanto dicha naturaleza se conoce 

sólo hasta t.!l 1110111..:ntl 1 en qut.! se aplica al gasto correspondiente. 

Por cll'-1, el juez nsegur(1 que lo:-. conct!ptos 8100 erogaciont:!s contingentes y 

8200 erogaciones espt.!cialcs del Presuplll!Sto Je Egresos sí tienen un destino, que es 

el cumplir crogaciont!s en bienes y servicios de interés general para el pnís que por su 

naturaleza no fueron incluidas dentro de los presupuestos Je las dependencias y 

entidades de ln aJministraci<'n~ pública federal. 
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3.1.2.-ES INAUDITABLE LA PARTIDA SECRETA 

Francisco Barrio Terrn::as, secretario de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, afirmó que no se puede revisar la partida secreta que tenia la 

Presidencia de la Rcp(1blica durantl! la administración de Carlos Salinas, en la que 

suput:stan1cntc hubo desvíos de recursos para las cuentas personales de su hermano, 

ya que nu . ..;on audirablcs; 11Snn partidas cn las que no habfr1 facultades de revisión; 

para la propia nonnntividad no ~ran auditahlcs". n:cordó el funcionario. 

Insistió en que desde el punto de vista de la Sccodam se proporcion{l informaci(>n 

sólida y el juc: 12 d<: distrito, Juan Jos.:' Olv!!ra, detl!rminará si giraba o no una orden 

de aprehensión contra Raúl Salinas por su presunta responsabilidad en el delito de 

peculado qu<: d<:nunció la Procuraduría General de la República (POR). 

En este misn10 caso In Fiscalín tntnbi¿n solicitc.l una orden de aprehensi6n en 

contra Je Juan lv1nnucl Gú111c:: Gutil.!rrc:. a quien se considera corno 11el cerebro 

financiero" 1. .. h! Rnl11. 

AcruahnC"ntc ya existe una ordc-n JI.! rt!uprchcnsi(>n en su contra por violar la 

liht:!rrad haju fian:n que- se IC" fij(1 cuando se le proh(> que t!ra pn:stanornbrcs del 

hermanll del ex presidente. 

Tambi.:'n se informó que en Sui:a Raúl Salinas presentó una apelacil>n ante el 

Tribunal Federal de la Confederaci<ln para <:vitar qu<: las autoridad<:s do: M.:'xico se 

hagan cargo de lns investigacion~s sobre t:!l origt:!n dt!l dinero de sus cuentas allí. 

La acusncit'm de peculado contr'1 Rat1I Salinas de Gorrnri está destinada al 

fracaso, porque éstt: no era servidor pl1blico ni tenía la custodia o administración de 

la partida SL"Crct:..1 Je In Prt.!siJcnci:..1 al 111(1111cnto Je co1nctcrsc el presunto d.:lito; 

confilrnlc n la k•y dicha partil.la no es auditahle y además no hay registro que 
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demuestre que los recursos de ésta fueran desviados a sus cuentas, consideró su 

abogado defensor, José Luis Nassar Daw. 

A menos d"• 24 horns dt! conocerse que la POR pidió a un juez federal una 

nueva orden de aprehensi6n contra Raltl Salinas, su defensa reveló contar con una 

estrategia legal para cmnprobar que en contra del hermano del ex presidente Carlos 

Salinas no hay pruebas ni forn1a de que pueda ser acusado de peculado. 

De acuerdo con la POR, casi 38.S millones de pesos provenientes de la 

partida secreta fueron entregados a Rat1l Salinas, durante la administración de su 

hermano, a trnvés de la triangulación de depósitos en cuentas de empleados de la 

Dirección de Administración de la Presidencia de la Rep(1blica, Ernesto Sentíes 

Hoyos y los hcrn1anos Francisco y Arnceli Vázquez Alanís, coacusados en el caso. 

En este contexto, Nassar Daw diju confiar en la autonomía del Poder Judicial. 

si se aplica el derecho "no debe proceder esta acusaci(>11, que está destinada al 

fracaso". J-lay, violaciones de origen en el asunto y 11esperan1os que el juc= que 

analiza t!l caso aplique siinplt! y llana1nente la ley para no pennitir que se con...'iu1ne 

un abuso ni.ás contra n1i cliente". 

En ese sentido, explicó que el delito de peculado el empleado de gobi<!rno o 

particular que distrae de su objeto un fondo pt1blico, que en el caso que nos ocupa 

tendría relaci<'m con el uso y destino que tuvo la partida secreta de la Presid.,ncia 

durante los ailos 1993 y 1994 del mandato de Carlos Salinas. 

Pues bien. el uso J.t! la partida secreta, incluyendo hasta In actual 

administracil°ln de gobit!rnn, es discrecional )' el prt:!sidcntt:! dt:! la Rt:!pl1hlica puede 

disponl!r bajo cse criterio dt:! t:!Sos recursos. 

Nassar Da\\" dijo que t:n la ley de presupuesto y c.!grcsos aprobada cada año por 

el Congreso de la Uniún, está claramente definido el concepto y destino de lo~ 

recursos de la partida secreta. Es decir, seg(1n la aprobación de los legisladores el 
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dinero de ese rubro se considt!ran gastos no sectorizables, gastos no sujetos a 

supervisilln. 

Y además d" dio St! hará valt!r d hecho d" qu" Raúl Salinas no tenía la 

calidad de servidor p(1blico ni tampoco como particular tuvo la custodia, 

administración o nplicaciún de recurNos pl1blicos federales, ni los distrajo de su 

objeto o destino. 

Por otra parte, el abogado defensor de Ra.lll Salinas aseguró que no está 

considerado en su estrategia de defensa llrnnar al ex mandatario Carlos Salinas a 

declarar. Mientras, el ju=gado 12 de di~trito de procesos penales federales, con sede 

en el Reclusorin Orient·e, s~ vio con actividad y aunque -segltn. fuentes judiciales

no St! emitió una rt!solución final en d caso, en cualquit!r momento d jut!z Juan Jos~ 

Olvera L6pt!z put!d.; .. cli¿~a~o no la ordt!n dt! dt!tenci<.'>n qut! solicit<'> la POR. 

El jut!z Ol'Vcr;;·LÓp.,z, qui"n radie<> In solicitud de la POR bajo un .,xpedit!nt" 

secreto al que s!."llo tienen acct!so el tnismo jue= y la fiscalía, cuenta hasta el 31 de 

julio para dl!cidir si hay elementos dt! prueba contra Raúl Salinas y librar o no la 

orden de aprl!hensi(n1 ~olicitnda por In POR. 

Ln nrden dt..· npn:hensi(H1 solicitada contra Ral1l y sus coacusados. Ernesto 

Sentícs Hoyos y a sus sobrinos Fernando y Araccli Vú:que= Alanís. se funda1ncnta 

en el hechll de que ttldllS elhls presunta1ncntc cfcctuan1n 1nnnil1hras finuncicras para 

obtent!r ilt!galmcntt! la cantidad J., 38 millont!s 235 mil 373 pe~os de la partida 

S<!Crt!ta J., In Pr.,sidencia entre 1993 y 1994. 

El dinero de la partida s<!crcta sali<> dt! la cut!nra 2281001 dd Banco d., 

M..!xicn y, scg(1n la PGR, los recursos fueron depositados a su ve= en h.1 cuenta 4655-

1-05 de Sumex, n m unhn.: de Sentí.:~ y Je Aracdi Vá:quc:. 

Pl1Stcril1rtncntt!, Scntíe:-. H«.ly«.1s dcp«.1sit(1 el dinen1 en otra cuenta en favor de 

los hcnnar·u1s ''o.í=4uc: Alanís. 4uit!ncs a su ve: hicicn1n prcsuntan1cntc dcptlsitl>s 
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por 875 mil p"sos a la cuenta 80187-02-05 del banco Somex y otro por 37 millones 

360 mil 373 p"sos a la cuenta 6-02-0255772-05 d" Banca Cremi. 

Es'1s cucnt::is, scgí1n 1'1 POR, están a nombre de Juan José Gonzál"z Cadena y 

de Rolando Guti~rrcz García, rt:spectiva1ncntt!. En ambos casos, los dos son nombres 

falsos usados por Raúl Salinas de Gnrtari 

3.1.3.-PARTIDA SECRETA tUN DERECHO, O UN MECANISMO DE 

DISCRECIONALIDAD? 

Como ya hemos analizado, la Partida Secr.,ta es un o.,r.,cho que tiene la 

Pr.,sid.,nci'1 de b Rcpí1blica qu" "jerce a través dd Jefo dd Ej.,cutivo, pero también 

forma parte de un n1ccanis1110 que go:.a de cierta discrecionalidad, que no requiere 

co1npn..,bnchln ll jt1stificnci<ln Je gastllS cnnlll lt1 estudian!nl<lS a continuaci6n. 

El ex tcsnrcro de la Fcderaci(,n durante la gestiún de Carlos Salinas de 

Gortari, Salvadc.lr Martín.e=:. Ccrvantl!S, aJmiti(1 di.:scon<1cer el destino de n1uchas 

operaciont!s que llt!varon su firrna y rechazl., que en la "partida secreta" que operaba 

la Pr.,sid.,ncia d" la Rep(1hlica s" hayan dado malos manejos, d" donde 

presunn1m.,ntc st0 sustrajeron fondos pt1blicos para depositarlos en cu.,nras de Raúl 

Salinas. 

De acul!rdo con Cervantes Martínez, quien actualmente ocupa la Secretaria 

d" Finan:as y Plan1eaci(1n en el gobierno Jd t0stado d" México, él fue r"sponsable d" 

liberar diversas cransnccioncs que le solicitaba algún sccrt.~tariu, ya fuera el de 

Hacit"!nda, Pedro Aspe o el de Progra1naci(n1 y Presuptu:stu, Ernesto Zedillo, sin 

requerir para ello una Clnnprobacic."n1 o justificacic:'>n d.: gastos. "Lo que hacía t:ra que 

se ord.,naban a la T "sorería d" la F"deraci(>n las "'ntrcgas de "sas cantidad"s a la 

administracil·,n de la Presidencia", destac(1 el ex funcionario fedt!ral. 
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Ot!tallc.l que la orden para la disposici(tn dt! la cuenta provenía directamente 

de un secretario, gencrahnent\! del de Hacienda; que no era necesaria la 

justificación, ya que esn era justan1ente la característica de dicha cuenta. 

El actual funcionario estatal asegur6 que ~l (1nicarnente ct.nnplía órdenes que 

se le daban, conforme a los lin.,amientos establecidos por el propio Congreso federal 

para el ejt!rcicio de la llnn1ada ºpartida secreta 11
• 

Mnrtíne: Cervantes refiri(1 que al 1non1ento no ha sido solicitada su presencia 

ant<! la Procuraduría General de la Rep(1blica, ni tampoco se le ha pedido 

inforn1nci(111. 

De acuerdo con dh•<!rsas informaciones difundidas por la POR, Ra(1I Salinas 

de Gortari pudo haber tenido acceso a la partida secreta que recibil'> su ht!nnano 

Carlos como presidente de la Rep(1blica, captando recursos en sus cu.,ntas de Sui::a 

por 1nás de 200>111illones de dólares, mediante triangulaciones financieras que 

utilizaron' cué1~t0s .én .. Mt!xico y bancos suizos, a notnbre de Ral1l Salinas y al n1enos 

dos alias.<~ ~;;;i~.b~b~ f~l~<~s 
Le~l~li1d,;í:e~.:dc PRJ,.PAN.y PRD rechazaron la preLensi<>n dd Ej.,cutivo d., 

:::gr::::~:J;~~f iX~i~rj~J~~?Ji1~~:~±~ ~:c::::d~,::cr::.::~~· ,:~~::'se:::~:: ;~~r~::::i:: 
acabar coÓ .. di~.~1CT:Pí-il~-ci~n:.' 

Ad~m<1s, p<~~,;·.d ,'..;~restintante dd PRD ante el IFE, Pablo Gl>me= r<!sulta una 
11involucic.ln11 Tt:':Staur~r t!S3 ·Jncdida; "no St! dchc volvt!r a esa partida. pon.¡uc Sl! 

dt!mostró que t:!S una acción desacreditada cuya aplicación fue Antict>nstitucit1nal". 

Carlos Hurtado, subsccretnrio de Egresos de la Secretaría de Hacienda scllalú 

que el pn:siJcntc Vicente Fox solicitan.1 al Congreso que reviva la partida secreta Jcl 

Presupuesto Jt.: Egresos para que el Ejecutivo tenga la capacidad de hacer "algunos 

gastos" por 111otivt1s de seguridad nacional. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Al respecto, Pablo Gómez, impulsor de la prohibición de la partida secreta en 

la LVII Legislatura, cuestionl>: "iQu.; actividad secr.,ta se r.,quiere para justificar un 

gasto de esa naturaleza? ... A caso la seguridad nacional. .. eso es lo que anuncia el 

gobierno, que quieren esos recursos para algo de seguridad nacional, pero ni siquiera 

se sabe q1h! es la St!guridnd nacional, 1nuchas veces se confunde con la seguridad del 

Estado n la seguridnJ. pública". 

Por su parte, Gerardo Bugan=a. senador del PAN, dijo que M~xico no debe 

dar regresiones al pasado; los tiempos son de transparencia no de manejos secretos 

del presupuesto. 

El int.,grant<! de la Comisil>n de Hacienda en el Senado dijo qu., el Congr<!so 

tiene una plena apertura a considerar los programas del Ej.,cutivo, y a autorizar el 

manejo de recursos programados. "Nunca estaré de acuerdo en que haya partidas 

secretas, porque las finnn=ns pl1blicas no tienen ese manejo oculto". 

Basta, dijo d legislador panista, con que d.esd<! la Secr<!C3ría d<! Haci<!nda haya 

un poco dt! trabajo parn prt!St!ntor, y explicar los gastos estimados, aunque se tratt! dt! 

asuntos de "st!guridad nacional". 

El caso es que la St!cretaría dt! la Defensa Nacional tit!nt! recursos 

programados para comisiones especiales, sin que se afecten los intereses de la 

seguridad del país, pero sin incurrir en prácticas discn::cionales. 

El diputado panista Mauricio Candianni dijo que "las partidas secretas s(>lo se 

justifican en un país cuando tienen qut! ver con asuntos dt! st:guridad nacional, sólo 

eso. Si no tiene esa justificacilln, todo gasto de recursos pl1blicos tiene que decirse a 

dónd..: vu y Cl .. llllO se cjcrcil'lu. 

Fidcl Hcrrc-ra, senador del PRI. rccordl°'• que co1110 candidato presidencial, 

Vicente Fox St! pronunch."1 t!ll contra de las partido.1s secretas, aunque para entonce:-. 

en el prt!suput!sto Ít!dt:ral ya no t!Xistía ese rubro. 
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Durnnte el sexenio de Ernesto Zedillo no hubo cantidades presupuéstales para 

la partida secn:tn, pero l!n la Constituci(m l!stá todavía la facultad presidencial 

(artículo 74, fracci(n1 IV párrafo tercero) para abrir partidas secretas. 

En tanto, los diputados del PRl. l\.fanuel Afiorvl!, y del PRD, Emilio Ulloa, 

consideraron qui! la intl!nci(in del Ej<!cutivo de revivir la partida secreta del 

presidente de In Rep(1blica para el 2003 "es un intento por tener más recursos 

discrecionales en un atlo electoral". 

Sin c111bargo, el diputado panista Mauricio Candianni rechazl> que dicha 

partida tuviera cn1nn fin cuestiones electnralt!s, y abund6: 11La partida secreta 

constitucionnln1t!ntc no ha desaparecido, es algo que la Carta Magna permite, 

autoriza, en su artículo 74. En todo caso depende de que esta partida pudiera ser 

incluida t!n el decn.!tn anual de presupuesto, que debe autorizar la Cá1nara de 

Diputados". 

Emilio Ulloa, adenu~s. sostuvo que el asunto de la partida sccrt!ta t!S muy 

polémico. "Basta recordar t!l caso de Carlos Salinas, que su propio ht!rmano Raltl 

Salinas dcnunci<.l qut! lt! daba recursos dt! c:-;te fondo para depositarlos en el 

extranjero. Estn intención dt! Fox es una 1nuestra tnás de que no hay ning(1n cambio 

en el país". 

Manuel Atit1rvc Bafit>S ra1nhi~n ctnncnt(1 que el prcsidt!nte Fox "quit!rt! 

cambiarnos oro por cspc:jitos y con el pretexto de adelantar el presupuesto nos 

informa que ~uit!rc ca111biur la partida ~cercea. Pero scgura1ncntc el PAN Otl dt!janí 

pasar esta propuesta dt:I Ejecutivo ya que ellos insistieron por muchos atl.os en 

desaparcct!r la partida secreta .. 

Los ahogados de R.a(1l Salinas de Gortari dicen que la nueva acusación de 

peculado que hace In POR contra su cliente está destinada al fracaso porque está 

sustt!ntada en la n1aL.1 tC. Insisten en que no se le put!dc acusar purqu..: ~l no era 
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servidor público ni administraba la partida secreta de la Presidencia de la Rep(1blica, 

paralelamente explican que, conforme a la ley, dicha partida no es auditable y no 

hay registro qut! detnuestre que esos recursos fueran desviados a sus cuentas. 

El abogado José Luis Nassar Daw señala que no hay forma legal de probar que 

el hennnno del expresidentt! Carlos Salinns haya recibido rt!cursos públicos de la 

denon1in:.ida partida sccrt..·n1. 

La Procuradurín Oent!ral dt! la República (POR) pidió a un juez girar una 

orden de aprehensión contrn Ral1l para responder por una acusación por peculado. 

De acuerdo con la POR, 38.5 millones dt! pesos pn>vt!nientt!S de la partida secreta 

fueron entregados a Ra(il durante la presidencia de su hermano. 

El desvío, st!g(m la investigación de los fiscales, se hizo a través de la 

triangulaci6n de dt!púsitos en cuentas de empleados dt! la Dirt!cciún de 

Administraci(111 de la Presidencia de la Rt!pública, los hernianos Francisco y Araceli 

Vázque= Alanís, coacusados "" el caso. El operador del fraude sería Ernesto Sentíes 

Hoyos, ex dirt:ctor administrativo. Nnssnr explic(1 que el peculado es un delito que 

comett! rudo cn1plcadu dt! gnhicrno u particular que distrae de su objeto un fundo 

p(1blico. "El uso de la partida, dt!sde 1977 hasta In actual administración, t!S 

discrecional y sólo el Presidente de la Rep(1blicn puede disponer de ella". 

El litigante dijo que t!n el Presupuesto y la Lt!y de Egrt!sos aprobados por el 

Congrt!so está clnrnmente definido el concepto y dt!stino de la partida St!Creta. "El 

dinero de ese rubro :-;e considera gastos no sujetos a supervisión". 

La t:stratt:gin no tiene secretos: se hará valer el hecho de que Raúl no tenía la 

calidad de servidor, ni ta1npoco cotno particular tuvo la custodia, administración o 

aplicaciLln Je rccursl lS p(1hlict ls. 
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3.1.4.- LA PARTIDA SECRETA COMO UN MECANISMO DE 

IMPUNIDAD QUE SE LE DA AL EJECUTIVO 

Es 1nuy cucstionnble, aden1L'is de polt.!111ica t.!Stn situacilln que es n1uy conocida 

por todos nosotros, y no solo en este aspecto, sino t!n ténninns generales la 

in1punidad de qut.! go=n el Presiden.te es absoluta, no esta supeditada a nada, y 

aden1ás no se lt! put!de ju::gar durante su sexenio; por solo poner un ejemplo; el Ex 

presid<!nt" Carlos Salinas d<! Gortari, entra y sale dd país como si nada, aún despu"s 

de que se lt!' han con1probadn diversos ilícitos, tales como t!l dt!svío de cuentas 

exclusivas del crnri<l (partidHs secretas), las cuales fueron a parar a cuentas de su 

hermano Rnl1I. y un sinfín dt! anon1alías durante su gobierno, pero sin embargo no 

pasa por dt!snpcrcibidu que esta facultad que tiene La Presidc.:ncia de la Repltblica es 

más allá de la debida, la cual origina que existan todn esta clase de abusos y excesos, 

por parce dt! las personas que las llevan a cabo, los cuales vcrcn1os a continuacit."n1. 

La Procuraduría General de ln Repl1blica abri6 una nueva investigación en 

contra deo Ral1l Salinas de Gortari para detcnninar si el dinero que éste tiene 

depositado en bancos de México, Suiza, Londres, Estados Unidos y el Caribe, 

proviene.! de la "partida secreta" que 1nanej(1 su hermano Carlos Salinas cuando 

ocupó In Pr<!sidcncia de la Rcp(1blica, lo que involucraría tambi"n al ex presidente 

en el desvío Je fl..,ndns pl1blicos y en los delitos de peculado y "lavado" de dinero. 

Con la uveri¡..:uaci(m previa SCGD/CGl/005/001 4uc integra diro:ctamentc la 

subprocuradora general de Coordinaciún y Desarrollo, María Luisa Lhna Mah·ido, la 

POR solicitú a la Sccrt!taría de Hacienda y Cn~dito Público, 1ncdiantc el oficio 

SCGD/622/001, que investigue en todo el sistetna financiero mexicano los Jepc.'•sitos 

y transfer.encias de dinero que reali=arn la familia Salinas de Gnrtari, incluid" el 

propio cx pr<!siJ.:nt.: de la R.epública. 
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De acuerdo con las órdenes recibidas por d Ministerio P(1blico Federal, la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) envío en julio sendos oficios a 

todas las organizaciones de crédito (bancos, casas de cambio, casa de bolsa, uniones 

de crédito y hasta el monte pío) para revisar las cuentas que correspondan a Raúl 

Salinas Lozanu y sus hijos Carlos, Raúl, Adriana, Sergio y Enrique Salinas de 

Gortari. 

En uno Je los oficios númoero 60-1129670/01, enviado por d director de 

lnvestigaci6n y Análisis de Opc-racinnlo!s de la CNBV, Sergio Ralll Días Roura, al 

presidente dd Consejo doe Administración de la Unión de Crédito Comercial de 

Distribuidores de Auton>óviles, Jes(1s G6mez Portugal, ex socio de Raúl Salinas de 

Gortari y a quien tan1bién se le investiga por su presunta complicidad en diversos 

ilícitos, se lt! pide que proporcione toda la infonnación y documentación certificada 

que involucre a los Salinas de Gortari. 

Dentro de lns investigaciones que realiza la subprocuradora Lima Malvido, 

aparee\! una de las Cllt!ntas abiertas desde Los Pinos por instrucciones de Carlos 

Salinas y t!St::í identificada con d ní1mcn> 6300-0-005 dt! Banco Mt!xicano, cuyos 

titulares eran los her111anos Arnceli y Francisco Vázqut!z Alanís, este l1ltin10 director 

de Finanzas de la Presidencia de la República, y su hermana St!crctaria del dirt!ctor 

general adn1inistrativo; t:!l contador Ernesto Scntíes Hoyos, quien segfan acta dL' 

defunción 100655 fallecí<> hace tres ai"los a los 7 1 ar"los de edad. 

Sin en>bargo, la POR tit!ne indicios de que pudo haberse simulado la mut:rtt! 

de Sentíes Hoyos para evitar que ese funcionario de la Presidencia de la República 

declarara sobre el 111anejo supuestan1cnte ilícito de los fondos correspondientes a la 

"partida secreta" y que involucra ni ex presidente. 

Con10 se rccnrdan'í. en 111ayo pasm.lu e) representante legal de Carlus Salinas 

de Gnrtnri. el ahognJo Mariano Alhor, pn!sent(l una denuncia anh: .. ª la POR en 
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donde expone argumentos legales de por qu¿ el presidente de la República no puede 

cometer delitos al operar la 11partida secreta" a su antojo, tal y como ocurrió durante 

el St!Xenio d.e Carlos Salinas de Gortari, cuando se utili:aron fondos públicos dd 

Ramo 0023 del pr..:supucsto federal. para enriquecer a familiares, amigos, políticos, 

servidores pltblicos, legisladores y c111presarios. 

Por t;!llo, In PGR reanudl'1 con intensidad la investigaci<'ln por peculado en 

contra de Carlos Salinas, s6lo que la tesis podría resultar n1uy peligrosa, porque de 

acuerdo con la ley que es exageradamente minuciosa en el artículo 212 del C6digo 

Penal se establece claramente que todo aquel que ayude a delinquir a un servidor 

público n se heneficie de ello es corresponsable del delito. 

La POR ticn<: "''idencias docrnnentales de que Raúl Salinas recibió dinero de 

la "partida sccrccu" L}llt!' 111anejaha su hennano Carlos desde la Presidt!ncia, entonces 

todos aquc}J,1s qttL~ tnn1hi~n h<.1yan sidl1 hcncficiaJ,,s Cllll dicl-u1s fi1n.d<.1s pl>drían ser 

copartícipes dt.:l delito de peculado, solo qut.~ hasta la fecha, el único detenido por 

este delito es Raúl Salinas. 

3.2.- LA PROPUESTA DE VICENTE FOX 

El gol:ii.erno de Vicente Fox no tient! la intención de revivir la partida secreta 

presidencial, sino cli111inar por cornpleto la posibilidad de que t:xista c.;srt: mecanismo 

"defectuoso y pnco transparente", ascvcn .. 1 Carlos Hurtado. subst:crctario dt: Egresos 

de la Secretaría d.e Hacienda y Crédito Público. 

Como parte dd paquete de r<:Íllrmas dt: la Nueva Haci<:nda Pública 

Redistributivu, el ejecutivo propuso una 1nodificrtci(1n constitucional para "1natar y 

sepultar" t!Stn partida secreta a catnbio de tener una categoría de gastos 
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confidt!nciales parn seguridad nacional t.1 seguridad plablica t:!Xclusivamente, sujeta a 

rendici(nl. de cuentas. 

"El presidente Fox piensa que la partida secreta es un mal mecanismo que le 

da impunidad al Ejecutivo, que le da una discrecionalidad más allá de la debida, por 

eso propuso elitninarla, a can1bio dt! una categoría de gastos confidencialt!s 

relacic1nados con seguridad nacional o seguridad pítblica, pero qut! serían 

auditahles." 

De nprobnrsc:: esta iniciativa que se someti6 al Congreso en abril, el ejercicio 

de estt! gasto paru st!guridad nacional o pl1blica sería confidencial t!ll. su ejercicio. 

pero auditablc por el órgano encargado de vigilar la aplicaci(>n de los rt!cursos 

públicos, que es la Auditóría Superior de la Fedt!ración. 

En el artkL11~>,::,Y4)J~'la. Constitución se establece la posibilidad de contar con 

la partida St!c~t!·Í:~~;?~·~i~6~·'i~'¿~¡.sos pueden ser gastados por el presidente del país de 
. "· . .-.·.::::·~:.\ti~~'s';;:·;~;·:<·~:i< .. : .' 

manera disci-t!cio~1~~ ... Y.;j:~~l~·ende, sin rendir cuentas de su uso. 

En .1994 ;~&i:,;::'¡:;;V;i~ii{?cle· dicho rubro fue de casi 600 millones de pesos, 

r<!duciéndn~c n·sb'\~~j'[¡;jii~~·~n 1998 y a sólo un millón "º 1999. Durante el último 

ai\o de l~ ud111f·1;f'~'~·r:~:¿·¡~·1%:;~~: Ernt!sto Zt!dilln no se asign(1 cantidad alguna para la 

parcidn st=crt!ta. 

El president\! Vicentt: Fnx can1poco propuso recursos para t:stt: rubro. por lo 

qut: dt.!sdc el af10 2000, esta partida no ha tr.!nido presupuesto. "No hc1nus utilizado 

en estt: st:xt:nio la partida st:crt:ta, no ha tenido ni un slllo p4;!su", destacó Carlos 

Hurtado. 

3.2.1.- LA PARTIDA SECRETA COMO GASTOS CONFIDENCIALES 
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El subst!CTt!tario de Egr.,sos t!Xtern6 qu" si el Congreso decid" aprobar t!stos 

cambios para dar lugar a una partida de gastos muy selectivos que "por necesidad 

tt!ngan qu.: ser confidenciales" habrá mayor transpart!ncia, debido a que los 

legisladores podrán vigilar el ejercicio de estos recursos. 

Esta categnría de gastos confidenciales existe en países industrializados como 

Alen1ania, Estados Unidos. Espafi.a y Suiza, entre otros. 

La Ct'ín1ara de Diputados podrá definir los n1ontos para estos gastos de 

carácter confidencial, aunque el ejecutivo puede proponer una cantidad. Estos 

recursos tendrían que ser ejercidos por la autoridad de seguridad nacional o pí1blica, 

mediante acuerdo escrito con el presidente de la Repl1blica. 

En esta iniciativa no se especifican los criterios para asignar el monto de la 

partida confidencial, ya que esto tendría qUt: dt!sarrollarse t!n la lt!y dt! prt!suput!sto 

de cad:.1 ntio. 

En la cxpusici(u1 de n1utivos Je la Nul!vn Hacienda Pt1blica se sellala que la 

partida secrt!ta ha sido objeto dc críticas por no t!Xistir n1ccanisn1os que permitan 

revisar su aplicacil"1n. 

"A pesar de que en la práctica se ha eli111inado el uso de la partida secreta. 

<!Sta adtninistraci(m dd Ejecutivo ft:d.:ral propon<! eliminar cualquit!r partida de 

gasto cuyo ejercicio no pueda ser fiscali:ado". 

Sin c111bargo, se debe ton1ar en cul!nta que ''existen gastos del EstaJc. ,, 

cnncrcta1ncntc h lS relaciln1adc. l!'oo a la seguridad pl1blica ll nacil1nal. que pe.id rían 

requerir cierta confidencialidad parn su ejercicio. 

"Tah:s ga!".tos se rclaciunnn por cjc1nplo con accic.1ne~ dC" co111bc.ltc :.il crinh:n 

organi=adl1, incluycndc.1 cl narcc.1tnl.ficc.1 y accic.>ncs para salvag11arJ.ar la ~c.,hcraní;.1 Jcl 

Estado. En cnsu de que dichos gastos no estuvieren sujeto~ a critcrius Je 

confid.,ncialidad, podrían dificultarse las acciont!s J.,scriras". 
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Este n1ccnnis1no pernl.itiría que el Estado pudiera realizar gastos esenciales de 

seguridad pública o nacional d., manera confidencial y que la Auditoría Superior de 

la Federaci<:·>n pueda revelar dicha inÍ<>nnaci(>n cuando pn>n1ueva el fincarniento de 

responsabilidadl!s. 

El Ejecutivo indica que SI! considera a este 6rgano de fiscalizaci6n como el 

id6neo para ouditnr la aplicacitln de estos recursos. 

HurtaJt1 Cl)J11ent(1 que el paquete dt! rcforrnas constitucionales relacionadas 

con el Presupul!sto de Egresos d" la Federación está a discusión en la Cámara de 

Diputndns, incluso "los legisladoI"es nos han hecho saber que hay un interés de más 

de un partido de que hayri una refonna constitucional 111~\s n nu~nos en esta 

línea".De hcché.1 1' C?<istc una iniciativa de los legisladores que es 1nuy parecida a la del 

ejecutivo. 

Estas ~~-f~fri;:~~-- en 1.;,_ateria presupuestaria tatnbién tit!ncn que ver, entre otras 

cosas CO°: ·deflnil- ·qué sucede si en el 31 de dich:!rnbrc no esnl aprobado el 

presupuesto del tÚi,o siguiente, las modificaciones que puede hacer el legislativo y 

cón10 pued" pruccJ..,r d presidl!nte al respecto e incluir principios de responsabilicbd 

fiscal, así con10 cnnten1plar prt.!supucstos 1nultianuales para algunos rubros que 

tit!nen que vL~r con prnyt.!ctos de invcrsi(lll 

3.2.2.-PRESENTA EL PAN INICIATIVA CONTRA PARTIDA SECRETA 

DEL EJECUTIVO 

La fracci<m parlamentaria del Partido Acción Nacional (PAN) presentará 

una iniciati,•a de rt!'fl1n11as legales y constitucionalt!s para tt!nninar con la partida 

st:creta prcsupucstal para el Poder Ejecutivo. 
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También, para establecer con claridad en la ley que si no se aprueba el 

Presupuesto de Egresos a más tardar el 31 d., diciembre se utilice el mismo aprobado 

el año anterior. 

Y que d propio proyecto del paquete económico se entregue a más tardar el 15 de 

octubre. Para ello, se rt.!qucriría rcfonnar In Constitución en los artículos 73. fracción 

VII, y 74, frncci(n1 IV. así con10 el artículo 76. 

El diputado panista Julio Castellanos Rntnírcz, quien es la cabeza de esta 

propuesta, consideró del prin1er punto que ºpese a que cst..: at"i.o ya no hubo partida 

secreta específica dentro del Presupuesto, sí creemos que es conveniente eliminar la 

especificaciln1 al respecto, dt!l texto constitucional". 

En el punto de la entrega dt!l paquete econótnico, argu1nentó que use daría 

más tic111po para nnali=ar el docutnento que envíe el Ejecutivo, inclusive para 

propl1ncr las rcfl1nnns necesarias. 

Y es que, el proceso de rcvisi(n1 se ha hecho 1nás complejo porque "participan 

más con1isionc:-i y n1ás diputados de los diferentes grupos parln1ncntarios. y con t:llo 

n1ayon!s cle1ncntns de juicio para hacer las \•aloracioncs que cl ejercicio dt!l gasto 

público implica". 

Lut!go de nt!gar que no es tan cornplt!jo, ahora, el escenario de discusi6n del 

paquete ecnn(unico, el legislador agrt!g(J: ºHay un intert!s con1ún de todos los grupos 

parlan1<:ncarios de sacnr adelante esa respunsabilidad. Son temas que implican 

muchas phiticas. negociaciones, sensibilidad de parte de todos los grupos. Antes que 

nada._ es neccsnri<l darle certidun1bre al futuro eC<ln6mico". 

Dijo que al tener confian=u t!l1 que no se iniciará t!l o.n"\o sin paquete 

econl'nnicu. ··se Ja ccrtidun1hrc a los cálculos ccon<lmicos, a los inversionistas 

nacionales y extranjeros" 
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Rechm:(> qut! en este afio vaya a prolongarse la aprobación presupuestaría 

hasta el 31 de dicic1nbn!. C<ll11ll l>Currit"1 en 1999. 

Considcnl qut! el presupuesto que se ha annadn es ºconservador, 

completatnt!ntc austero, pero tatnbit!n responsable de que no traerá sobresaltos a la 

economía, independientemente de cuál sea el co1nportamiento del petróleo en los 

mercados internacionales y que no in1plican un desfalco o un descn1bolso adicional 

para los 1nexicnnos". 

3.2.3 ALGO QUE NO SE LE DEBE OLVIDAR A VICENTE FOX 

De lo que 11.ll debe olvidarse Vicente Fox es que el se pronuncio en contra de 

las partidas prt!supucstalcs de la prt!sidcncia al inicio de su Gobierno. pero pareciera 

que sufn:! de an1nesia y es el cuso que a n1tls de dos aflos de su gl1bicrnu. no se ha 

modificado t:l tt!xto conStitucional en con1cnto, y a crunbiu en su proput!sta por 

<!liminar d ntnnbrt! de Gasttls 

Confidt!ncinl"s~;c~ll'~~\'Y,~~~~nf~~~,Í:;;;,~; con antcrioridnd, t!Sto nos indica una sola 

cosa; que In aCttlal,'{.:_Pr~~ideí1c~ñ\11o, tiene ninguna intt!ncitln de acabar con dicha 
, .· :,. ·· .,:-~::.:~.;~·>;.~,i~'.::~~~·,~~~ti~;.:\~· 1?.0.>:~\L 

práctica y dcjn ·.ci·1:·,cln'rll~C¡üe~.Cl.:_iléilll1Tiinado can1bin no llt!gará nunca jamás como lo 
Vt!rt!mos tl cm~~?1fü~¿¡~2,~Y/f ,;Y'~ é. / .. • .· 

El pí..!side1~,;~·:'.Y.i¿~-~~·c·~··;.Fnx pedirú al Congrl!so Je la Uniún qut! rc,·h·a la 

partidn secn:tn ·dcn·t~~:, .'J~1 · Pi:csi.tpucsto de E~.!Tt;!:-.o:-., para que el Ejt!Cllth•o tenga la 

capacidnd de hacer "algunos gastos" por 111otivos dl:! seguridad nacional. adclant<1

> 

Carlos Hurtado, subsl:!crctario de Egresos Je la Sl:!cretaría de Hacienda y Cr~dito 

Pliblicn (SHCP). 

Asin1is1110, dijo que e] paqul:!tC cconlunico para el 2003 se cnvianl a los 

lcgisladorc:-o a nuí:-.. tardar t!l prirncr día de nuvit!n1bre con t!I fin de contar con un 
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margen. de dos tneses para su discusión, y también que la crisis en la economía "casi 

tocó fondo". 

Carlos Hurtado precis6 que en la iniciativa de reforma al marco jurídico del 

Presupuesto de Egresos se expondrá a los diputados cuatro aspectos básicos para la 

refonna prcsupucstal. Mover la fecha (al 15 de octubre) de la presentación del 

presupuesto, la rcconducci{>n presupuestaria. es decir, qui! pasará si el Presupuesto 

no es aprobado ni 31 Je 1...licic111bn..: por cualquier incidente; re\·isar las facultades del 

Ejecutivo para ;:iceptar o no las rcforn.1as que se hagan a la propuesta inicial y que 

opere nuevan1ente la partida ºconfidencial" que manejaría el prin1er mandatario. 

Sobre esto l1ltilno, Hurtado dijo que la propuesta es que sea una partida 

elegible y confi<lcncial, para qu.: d Ejecutivo tenga la capacidad de hact!r gastos 

discrecionales pc.1r nunivos de seguridad nacional, cxclusivatnente, los cuales serían 

auditnbles. "Que esa partida confidencial sea auditable con posterioridad, para que 

su uso no sea in1punc11
• 

Explict"> que cxistc:n gastos que deben estar baj«.1 este n1ccanisrno (de sccrecía) 

por n1orivc.~s J~ seguriJai....I nacional; sin en1bargo. lo:-. difcrcnck"> J~ la práctica del 

pasado. "Aiitt:s ·había una partida sccr~ta que era discrecional. con10 uso exclusivo 
.. ·: . .. 

del presidt!'1lf~",' lo c·~~al estaba estipulado ce.uno rubro. pero no su monto ni desglose 
. -::;' 

dentro del Pi-t:!SltpueSto de Egresos de cada arlo. 

Cn~~.·~-~~~:"."c.~-~d~r que desde el segundo atlu de gubit!rnu de la adtninistracil">n de 

Ernesto Zedi.11~~: iU' partida secreta dejl"> de operar, y la explicacit.ln en ese entonces 

fue el dcsconocin1ientn del destino final de esos recursos, pero tnmbién por lo 

acotaJo de) Pn.:supucsto tras la crisis ccL>ntunica y financiera de inicios de 1995. 

Otra pn1pul.!'sn1 que har;.í la ad1ninistracil"1n de Fnx al Congreso Je la Llnic.ln es 

que ent:rc en \"Ígcncia la "111ultianualidaJ" para proyectos y para progran1as de 

invcrsil">n. Dij«.1 1...1ue se tiene la intcncil"u1 que ltls diputai..h,s puedan apn>bar un 
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progratna de invt!rsión en aspectos como la construcci6n de escuelas para los 

pr6xin1os tres atlt >S n proyectos cuya din1ensitln o tamafi.o hace necesaria esa 

modificaci<.ln extra anual. 

"Escan1os proponiendo principios de responsabilidad fiscal; es decir, participar 

de la tnoda que pernea en el n1undo en 111atcria de construccil'1n, o al n1cn.os que se 

dé a nivel de leyes regla1nentarias, co1110 principio de disciplina fiscal. Por ejemplo 

un proyecto de inversión tnultianual que cuente con recursos, por un lado y, por 

otro, que exista un principio de equilibrio presupuesral, d cual se pretende quede 

consagrado en la Constituci(ln Pt11ítica de Méxic,1. 11 

Sobre el aspecto de "reconducción presupuest~ria", dijo que el problema 

radica en la dificultad de que el presupuesto siga adelante al siguiente año si no se 

aprueba la propuesta dt:l Ejecutivo. 

Porque "si no hay ning(1n tipo de rcconducci(ln prcsupucstaria cstaría111os en 

peligro de que sin un p~esupucsto no se pudiera hacer frente a ciertos gastos que son 

indispensables, corno serí~ .. el. caso de los hospitales". 

En este cnstl, s_ub_J'.'ny~l,·la pnlpuesta del gnbicrn(1 es esc(1ger un gruptl de gastll 

en el pn~supucsto .e·Í~::·¡¡:~ .~l~~ .se dcno111inar{a "gastos obligatorios" y que estarían por 

discutirse· con l~~:-~f~~i~Í~~~·~e.S y que c.!ste trascendiera al siguiente afio, aun cuando 

no hubiese un pI·c'.suput.!sto" aprobado. 

Por t>rra··part..:, el subsL"Crccario dt! Egresos con1cntl1 que existen indicadores 

de que la cconon1ía n1cxicuna '"yu casi ttlCt'l ti.111Ju" y que su n.:cupcracil"u·1 scr:_0;l visible 

a partir de In segunda n~itad del ai'\o. 

Precis(1 quc la rccuperacit'n1 del en1plcu, el cotnpurtatniento Jc .. la inversil1n 

fija bruta y el desctnpcño de la producci(n"l industrial son indicadores Jc que se est0;l 

en el cnn1ino dc n.:cupcraci(ln cconlunica. e insistió en que la expectativa del 
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gobierno es lograr un incremento del Producto Interno Bruto (PIB) de 1. 7 por 

ciento, teniendo corno base la recuperaci(>n nl.undial 

3.3.-ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA PARTIDA SECRETA 

lEs necesaria dicha pnrtiJn? In intl.!rt:!sante sería dt:!tenninar por que se 

considera nl!ccsaria o que se entiende por neci;;:saria. 

Ln partida St!Creta, cunstitucionallncnt\! no ha desaparecido, es algo que 

nuestra carta magna permite y autoriza. 

Los tit!tnpos son de transparencia no de manejos secretos del presupuesto, por 

lo que antes que nada es necesario darle ccrtidutnbrc al futuro econón1ico, eso fue lo 

que propuso el gobiernó del cmnbio. 

Tendní ra=<.>n dt! ser, u sitnpletncnte es un 1nedio para solicitar n:cursos del 

Erario a trnv-.:s dc..>I pn.!supucsto, y a(1n fuera de ¿L 

Lo ch:no es que gracias al Jcrccho a la infonnaci(n1 que tt!nt!n1ns todos los 

n1exicanos. sc ha logrado snbcr n dondc fueron u parar esos recursos, bueno, solo 

parte de ellos. pl!ru sin e1nhnrgo es 1nuy cuestionable esta situaci(Jn, por lo que a 

continuacilln vercrnos quienes ~snín relacionados con estos hechos tan lamentables. 

que no solo generan descontento cntn! la poblaci(Jn, sin.u que lesionan a un país tan 

endeudadn con10 t!l nuestro y pareciera que a nadie le in1porta. 

3.3.J .• JNICIÓ EN 1988 DESVÍO DE RECURSOS 

Sl .. >lo cinct' ..Jia!'o dt:spués de 4uc C:.lflos Salina!'> de Gortari asu111icra el poder 

inicill el prt!SLUlhl Jcs\'Ín Jc la parth.ia secreta Je In Presidencia dc la Rcpl1hlica. en el 
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que se involucra n su hermano R..."ll1l, revelan las investigaciones de la Procuraduría 

General de la República (POR). 

Entre d 5 diciembre de 1988 y el 18 de julio de 1994, los entonces secretarios 

de Progrmnaci<ln y Presupuesto. Ernl!stn Zedillo, y el de Hacienda y Crédito Público, 

Pedro Aspe, autorizaron a la Tl!sorcría de la Fcderaci(1n 63 entregas de recursos con 

cargo a la lhunada partida secreta. de acuerdo con infonncs contenidos en la 

averiguación prt!via SE/028/96-06. En total fueron avalados 2 1nil 700 millont!s 251 

mil 682 pesos, cantidad de la que presuntamente fueron desviados más de 2 mil 218 

millones de pesos por el t!ntonces dirl!ctor general de Administración de la 

Presidencia, Ernesto Sentít!s Hoyos, idt!ntificado por la POR como el principal 

operador dd desvío de recursos de la llamada partida st!creta. La POR actualmente 

busca en México y en el extranjero a Scntíes Hoyos, al igual que a otros dos ex 

en1pleados de la Presidt!ncia d.., la República, los ht!rmanos Araceli y Francisco 

Vázqul!z Alanís, y al contador de Raúl Salinas, Juan Manud O<lme= Gutit;rre::. 

Todos ellos, junto con Ralil Salinas. el l1nico detenido y procesado hasta 

ahora por este caso, fueron acusados ante un jue= f.,J.,ral de peculado por la POR, a 

consecuencia del presunto desvío de recursos de la partida secreta de la Presidencia 

ASCIENDE A 2 MIL MDP DESVÍO EN PARTIDA SECRETA 

Ln Procuraduría General d" la República (POR) reveló que asciend" a 2 mil 

218 n1illoncs J.e pesos el desvío J.\! Jinero J.c la partida secreta de In Presidencia 

durantl! el sexenio di! Carlos Salinos d.., G<>rtari. 
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De esta cantidad, alrededor de 200 n>illnnes de pesos tuvieron como destino 

cuentas bancarias de Raítl Salinas de Gortari, hermano dt!l ex presidentt!, dio a 

conocer la dt!pcndencia. 

Sobre el delito de peculado, un juez federal le dicté> a Ra(1l Salinas de Gortari 

formal prisión, al contarse con pruebas de que prt!sunta1nente recibió de manera 

ilegal mús de 200 millones de pesos d., la partida secreta cuando su hermano era 

preside1ne de In República. 

La POR sostuvo que Raúl Salinas S<! vio ben.,ficiado con tnás de 200 millones 

de pesos, y t!llo se pudo acreditar ya ante dos jueces federales que avalaron la 

probable responsabilidad del acusado en este desvío de dinero de la partida secrt!ta 

de la Presidt.!ncia durante el sexenio de su hennano, el t!X presidente Carlos Salinas 

de Gortari. 

Los dos juec<!s qu<! han convalidado los argumentos de la POR son el ju<!z 12 

di! Distrito de Procesos Pl!nales F<!dernles, Juan José Olvera Lé>p<!z, quien girú la 

orden de aprchcnsic."h1. y el juc= cercen> 11A 11 de Procesos Pcnalt!s Federales del estado 

de Mt!xico, I-lcrihcrtu Pér\!: García, quien dict(> In forn1al prisi<.ln. 

3.3.2.-PRESENT A CARLOS SALINAS DEMANDA CONTRA 

SERVIDORES PÚBLICOS 

Por \!ntrc.!gar "stdc.!ctiva y dolusan1cntc.!" a la prc.!nsa ducun1c.!ntos conÍidt!ncialt!s 

dt: investigaciones pcnalc.!s, con10 es la inforn1aci6n sobrt! el dt!stino dt! los fondos dt! 

la partida secr<!tu del erario fed<!ral. que p"nnitió a Carlos Salinas d., Gortari 

cnriqu\!cer n fn111iliart!S, amigos, funcionarios, políticos y pt!riodisras, el abogado 

Marinnu Alhor pn:scntc.">, por instrucciont!s del t!X presidente, una dt!nuncia de 
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hechos anc" la Procuraduría Gen.,ral de la Rep(1blica (PGR) en concra de los 

servidores p(1blicos que hubieran parcicipado en ese supuesco hecho ilícico. 

En un documenco de 100 cuarcillas con focha dd 15 d" mayo, Albor comó 

como rt!Íerencin infr>nnacil>n publicada en El uUniversaln, "Reforma" y "Proceso", en 

donde investigaciones pi:riodísticns dan cuenta del dinero utilizado de la partida 

secrern para d<!posirnrlo en la cuenta 6300-0005 de Banco Mexicano a nombr" d<! 

los hermanos Francisco y Araceli Vázqut!:;: Alnnís, a1nhos ex funcionarios de Los 

Pinos y qu<! manejaron dichos fondos cuando Carlos Salinas fu., prt!sid.,nce d., la 

República. 

La denuncia presencada concra los servidores p(1blicos qu<! hubieran 

participado en la entn:ga de docu111entos a la prensa se realiza después de que la 

POR tiene.: abierta una averiguación previa en contra del ex presidente Carlos 

Salinas de Gorrnri por d deliro dt! pt!culado, al haber desviado supu<!stam<!nte unos 

500 111illont!s de J(1lart!s dt.!1 erario federal para enriquecer a sus hern1anos Ral1), 

Adriana, Enrique y St!rgio Salinas de Gortari, nsí co1110 a su padre Ral1l Salinas 

Lozano9 adt!nuls de t!X secretarios de Estado con10 Ernesto Zt:dillo y Pedro Aspt!, 

entre otros. 

Con motivo de esa averiguacilln previa en contra del ex mandatario 

mexicano, ministerios plablicos de la POR realizan interrogatorios e investigaciones 

en Los Pinos para recabar información sobre el destino d., <!sos fondos d" la parcida 

secreta durante el sexenio salinista. 

Según d ahogado Mariano Alhor, las irnputacion<!s d" peculado <!n concra d<! 

su clicntt! Carh1s Salinas obcdcccn a que el personal dt.!l Ministerio Pl1blico que tiene 

las investigaciones a su cargo ha seleccionado docun1cntos para filtrarlos a los 

m4.!dios de co1nunicaci611 y dt! aquí St! ha tc.!nidu conocimiento gt!ncral dt: esas 

investigaciones. 
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En la denuncia se responsabiliza de la partida secreta manejada durante d 

salinato a los entonces sccrt::tarios de Hacicnda y dl! Programacilln, Pedro Aspe y 

Ernesto Zt:dilltl, n::spcctivamentc, pues Albl1r scflala que dicluls Íllndl1s son parte dt! 

un ejercicio financiero que se realizó con las intervenciones de arnbos funcionarios. 

Sin embargo, el penalista tatnbién reconoce que los medios informativos 

tienen todo d derecho de publicar aquello que se les entrega por cualquier conducto 

que previene de la Procuraduría¡ pero puntualiza que esto ta1nbién ocasiona lo que 

se conoce en el derecho con1u juicios paralelos y que, en su opinión, constituye una 

violacil"n-i a los derechos huni.anos. 

La denuncia, que tiene un vnlun1cn que se aparta de las prácticas normales de 

los abogados, consta de cien púginus y sosti&.:nc un alcgato en dos partes: 

1. Quc las partidas secretas son de origen constitucional y que participan en 

su elaboracilln. cuantía y _disposici(1n lus tres poderes de la Unilln: Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. 

2. Qut: no pucdcn st:r, coni.o se asegura pl1blicamcnte 1 objeto de una 

distracción de sus fines que pueda considerarse cnn10 delito dc peculado, porque las 

partidas secretas son un rubro Jcl Rnn10 0023, conocido con10 el de las erogaciones 

no scctori=nblt!s. y se trata de fondos pl1hlicos que se entregan al titular del Poder 

Ejecutivo paro que pueda disponer de ellos Je acucn.Jo con su criterio. 

En apoyo de lo antcritn·, lu '3.cnuncia Je Albor cita la dccisit'u1 política Jcl 

presidt!ntc Viccntc Fox de que se rcincnrporcn a la Constitucit'111 conl.o partida~ 

confidenciales, pl1rque son in.dispcnsablt!'s para el quehacer pl1lítiCll. 

La dcnuncin nunbién contiene un alegato en el que el profesional de la:-. lcye:-. 

prctendc dct~ndcr a su cliente con nrgu1ncntos tc!cnicos en el scntiJo Je 4lh.· el 

presid<'ntc Je la Rc¡>tíblica nn puede e<•mctcr d Jdito Je pcculadll porqu" nn se 
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trata de un deliro grave dd orden común y porque el dinero de las partidas le es 

confiado conscicucionalmenre para que se ejerza de acuerdo con su propia opinión. 

Albor uhicn a los funcionarios respons'1bles de la entrega selectiva de 

documentos a la prensa, con10 los rt!sponsables de investigar o custodiar los 

expedientes del pn.>cest1. 

Segl1n el dt.::fensor de Salinas el secreto dt! la averiguacit">n ha sido violado al 

revelar partt.! de los t!Xpedientes que corrl.!spondt.:!n al sun1ario y que han tenido cotno 

destinatarios materialt!s a los tnt!dins de cotnunicacil>n, con lo cual St! provoca un 

juicio paralelo que es un hecho reprobado unánimemente por b doctrina jurídica 

que admire la prevalencia de los derechos humanos. 

En la denuncia se citan las erogaciones prt:!vistas en el Presupuesto de Egresos 

para la Prt:sidencin de la República, las dependt:ncias del Ejecutivo y los ramos de 

aportaciones a seguridad social y erogaciones no sectorizables (en éste se incluye el 

ramo 0023) de 1994, úlri1no afio dd sexenio snlinisra, y que ascendí<"> a 107.5 mil 

millonl.:!s dt! pesos. 

De ese lÚl>ntu, h1s t!rogucioncs no scctori:nblt!s del n1111ll 0023. al que 

pertenece la parúd3 'st!cf~ta, sú1nl1 20. 7 n1il millones de pesos. 

"La par~id~'.···'s~~r"~~a· es una asignación presupuesta! de fondos plablicos y 

cuantía vnrinblt:; .stt dúración es antml y la Cámara d., Dipurados dd Honorabl" 

Congreso de la Unión la dt:crcra en favor del titular dd Poder Ejecutivo para que 

rt!alice erogaciones discrt!cionales. Corno const!cuencia de este libre arbitrio, no csti.Í 

sujeta a In ctnnprobacil1n ni rendicilln de cuentas, por lo cual no es objeto de la 

rc\.risil111 y apnlhacil'n1 de la Contaduría ~1ayo1· de Hncicnda''~ sostiene ~1ariano 

Albor. 

Agr\!gn que la partida !-+CCrcta es un fondc.' de recursos J.l!I cual la t lficina 

prt!sidt!ncial "puede disponer discrccion.ahnentc y que los receptores de las sutna:-. 
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ingresan a titulo do1ninicnl en su patrin1onio el dinero entregado que se origina en la 

partida confidt!ncial". 

En cuanto a los sefi.alan1it!ntos di.! que Carlos Salinas de Gortari habría 

cometido d ddito d" peculado por hab"r t!ntr.,gado pare" de recursos públicos a 

familiares. a1nigos y funcionarios, en la denuncia se asegura que 11el president..-: de la 

Rep(ablica, por el origen de su encargo. pnr su competencia y funciones, en ningún 

caso puede desarrollar conductas que se consideren típicas del delito de peculado". 

Seg(m d abogado de Salinas, la POR no encontrará en la asignación, 

operacil'>n y dcstinn dt! los fondos pl1blicos de la partida secreta ningún hecho 

susceptible de investigarse, porque en ningl1n caso logrará integrar los elementos 

para proceder, pues los hechos que se le atribuyen al ex presidente de Mc!xico no son 

ni pueden ser constitutivos de delito. 

3.3.3.-ERNESTO ZEDILLO, CARLOS Y RAÚL SALINAS 

Ln ad1ninistracic.in dd Presidt!ntc Ernesto Zedillo Ponce de León recibió mil 

842.6 1nilloncs de pesc.)S a travC:s de la llamada upartida secreta•', lo cual contrasta 

con las ¡.:rand"s cantidades de que dispuso la administración de Carlos Salinas de 

Gortari por d mismo concepto, las cuales ascendi.,ron a 10 mil 500 millont!s dt! 

pesos. inforn1t~) la Secretaria de Hacit:nJ.a y Crédito Público. 

A través de la oficina dt!l voccro. la dependencia t:xplic(> que durante la 

actual ad1ninistraci(n1 los recursos de dicha partida representaron apenas 1 7 por 

ciento J., lo ejercido en d periodo 1989-199_4, además qu" la "partida secr.,ta" St! 

encuentra prácticamente en ceros desde hace dos años. 
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Precisó que del total d" rl!cursos l!jercidos por la Presidencia de la República 

durante la administración salinista, el 66 por ciento correspondió a la ºpartida 

secreta". 

En cambio, durantl! el gobil!rno actual los recursos d" la mencionada partida 

representaron tan st.ílo el 18 por ciento del gasto de la Presidencia. Reiteró que estos 

gastos se han reducido a casi ceros en los l1ltin1os dos añ.os. 

Ln SHCP aclnr(1 qui! "n cuanto a las r"forl!ncias del concl!pto 7300, conocidas 

como Erogacion"'s Cnntingmu"s del Ramo 23 (partida Sl!Crl!ta) dd Poder Ejecutivo, 

la fracci<'>n IV dd artículo 74 de la Constituci<'in establ"c" que en el Prnsupuesto d" 

Egresos de la Federaci6n no pndn.l haber otras partidas secretas fuera de las que se 

consideren necesarias con ese carácter en el mismo presupuesto, las que emplearán 

los Sl!crl!tarios por acuerdo escrito del Prl!sidl!nte de la República. 

En el pasado, los rl!cursns que fueron destinados a dicha partida se 

consignahnn cn el Presupuesto de Egresos de la Federación bajo el rubro 

"ErogacilUlcs Contingcntes''. aspecto que en In pn:st!ntt: administraci(Jn se redujo 

sbtc111i.l l ican1cnt~. 

Por otra pnrtc. la oficin.n del \•occro n1anifcstc.."> que a lo largo de la presente 

administracilln se ha reforinado cl mnrco jurídico sustanciahnentc para dar mayor 

transparencia al gasto pl1blico. 

De ese n1odo, por ejemplo, las remuneraciones de los servidores públicos son 

aprobadas anuahnente por la Cá.1nara de Diputados y se ajustan a límites mínimos y 

máxi1nns que son dd conocimiento público, mismos que si! publican cada afio en la 

cxpusicit."n1 Je 111\ ltÍ\'l>S del Prcsupucstl> de Egresos de la Fedcraci<>n. 

p.,,. último, prccis(1 que la suprcsi(m de la práctica de la llamada "partida 

secretn ... i1sí con10 cl ejercicio de un prcsupucsto austero, son ejemplo de la 
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integridnd y In rt!ndición de cuentas que han caracterizado el uso de los recursos 

p(tblicos durante la administraci(\n dd Prt!sidt!ntt! Ernt!Sto z.,dillo. 

El ex presidente Salinas put!de St!r llrintadn rt declarar, ya que no pos"" la 

investidura ni funcilHles presidcncinlc.!s. Aunque aclnranu1 que pri1nert1 habría que 

instalarse t!l proceso o juicio. h1ego Je girarse la orden de aprehcnsi(1n y dictarse la 

fonnal prisión. 

"Lo prhnero es que el juez encut:ntre pruehns para llegar hasta un juicio por 

desvíos en la llmnndn partida secreta, antes no hay nada", dijeron. 

No c~bsta1;t~; ··:aclararon que de darse esta situación, al momento de 

presentarse· ~1.i~'i:~~::··~;~·{•:i~~~~·:: -c~1mo podría preverse que lo solicite la POR, el ex 

president~ :.pu~~1~·,~:s¡·;Ú~Ú~f,: nl1 declarar en estt! caso por estar vinculado con un 

fa111iliar. ·~n·· ~~~:ci::~,h~~¡;:~t~·\~·~·~i11~1nl1 
';· -''. ," ·: .~ ,-;':¿f~(..i¿'~~;\r¡.~2;::~.\:~;.:.::.: . 

~n,:~I, .:~,s.~H~~-~~S'.~T~~c:~:.~10:t.ifi.cndn oficialn1ent«.! Je In investignci(n1 que hay en su 

::: .. ·~~\~~~iil~~!~::• ,,~;~:::d•::,:~.:::n:n:o ::II~·:,,:::,'.::l~:~~'º'.'. 
Fedt!ral. c~~~~t~:·:~'·~·?'l?l.i_~it?--.~.l-:.:.~~?-l?icrnt1 l~clvétict1 n truv~s de lt>S canales diph11n(1ticus. 

•mi•' :::::;:2~it;~i,\;.;";f~,~;::.:::n L::';~:=.~~;::~: lnfi~rndC'" oun 

Suiza se. l;nn J~l'g~5,~~~~~~~~~~~~l~~~"~S\~1~ ... ~.n -_il"'lv~Stigacil'1n qut! hay en Méxict, contra Ralal 
Salinas l'.CSp~é·t::f~;5~~~~'1{(:.~:{;f:~h-jF;~~ -~~·~~~~:·1~·~1);:.entr'-! el uso de la "parciJa secreta" de la 

... ', ';_ ;;;.:~~· .. ; .. :.:,~ ~.;;:_:~·'.' ::·''.~} ~:"~.":::~«:·.·,c..-:.;~;.\·.·.''".': ... ' 
prt!sidenciú de ,la ~R\.;1-:a .. 1bli~ú.-:.c·1~:-_I~(:tt~n1inistraci(n1 Je su hcnnano, Carlos Salina:-. Jt..· 

Gortari, ~nn·.-1~;s}d~.1~t'";~jt'~:~~:!,fí~-¡i¡¡":,·¡~'úrios :que le fueron dcscuhit..·rtu-. t.:n 1995 en l."I 

extranjero. ,-·. ·:.~\ . .-~/~-:«':.·,:·y'.:/'ii~~~~1IJ,~~:~J~:~:~;.:~,_.: 
Rcspi.!Ctt l - d~ -.· it~··{ 'r\~~C:ifi2·:_.¡'Cil'~;11 ·de las nutt1ridadc~ hclv~ticas, la funch 1naria 

infor111(l qut! Rnl1I· S~,f¡'~t~;~,:~ .,l¡l-'.h~i~·n1u que su t!Spusn. Paulina CastaOl'"ln. pcrJh'1 t..•l 
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amparo que trat(1 de obtener para evitar la notificación y con ello el inicio de sus 

comparecencias ante el Ministerio Pl1blico por este caso que enfrentan en Suiza. 

La investigación dt! Suiza pn.:tende determinar si provienen o no del 

narcotráfico lns dep6sitos qut! pnr más dt! 130 millont!s de dólares le fueron 

descubiertos en 1995 a Ra(1I Salinas en diversos bancos dt! Suiza y de otros países, 

depósitos que Sl." hicienln bajo una intricado 11ron1pecabezas" financiero, según la 

POR. 

De esta forina, en el 1110111ento en que sean citados por el Ministerio Pl1blico 

para declnrnr ellos esttln obligados a co1nparect!r, dijo la subprocuradora Lima 

Malvido. Estarnos espe-rando de Suiza la solicitud para hacer el interrogatorio 

correspondiente; 

En ju,l.i?, .~~S'~'.~.~:/ ~uando: estuvo en México el juez de instruccic."ln suizo, Paúl 

Perdudin,· Ra(,f;s;i'i~ris})· su. dt!fonsa nn se dit!ron por notificados dd inicio de la 

investig~c·Í.~~.~·;: fi:~·;:ü~~\'.ridri·d .. ··¿·:ue: en~ necesaria para que compare::can judicialmente y 

por ello0~5_if t<\~!C:l~~~~;~;~~,;,~;d ex pmidente Carlos Salinas de Gortari como su 

esposa, ~nt.1l~1lu ~:.~s·.t~·~"·~~~-,<~e~t~i-rieron al a111paro qut! finaltncnte perdieron. 

Rni."1l; .. <~,~~,i~~·¡~~·'./~~~~;·;·;rJ~~tÍ~~l111cnte en la c<.írccl ct1n .. >cida Clllllt.> Alnullt1yita. 

compurgnnJ~, t~-l~i~··~.\\~~~(~'' .. ~:á:J·~,~~~o.\s.dc 27 años de cc."lrct!l que le fue in1puesta por su 

responsé"Íbilida·d·:·~'ri:'~J·:~·;·~~'~t~~to de José Francisco Ruiz Massicu. El hcr1nano del ex 
,-- ·' ... ··;.·' 

prt!sidt!ntt! nunbién enfr~ntá.'un.pruceso penal lUicÍS por t!nriquccin1it!nto ilícito. 

Rt!spt!Cto d~ lri i·~~veSl:ignci(ln sobre "lavado" de dinero contra el hcrmallll del 

ex presidente CnrloS ·Sáli~~s de Gortari, Lima Malvidn dijo qut! sigue integrándose 

con varias 111<.ís~ y ati.adif."">. ·que la inforn1aci(>n fundatnt.!ntal se basa en la asistencia 

jurídica rccípn1ca · .. ~th:··.st.!. tiene y se brinda con el juc:: sui:?o. Pal1l Pcrrudín, a 

prop(>sill 1 de In corl'lprohaci(ln d~ \'arios ilícitos y el usu de Ja partida St!Creta dt! la 

presid..,ncia J.., la R..,p(1hlicn. 
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3.3.4.-ACUSAN DE PECULADO A RAÚL SALINAS DE GORTARI 

¿y LOS QUE FALTAN QUE? 

La Procurac.luría Ü<'neral de la República (POR) solicit6 una nu.,va orden de 

aprehensión contra Ral1l Salinas de Gortari por el dt!lito de peculado, derivado del 

uso ilt!gnl dt! la partida sccrt!ta de In Presidencia de la Rcpl1blicn duruntc el n1andato 

de su hennano, Carlos Salinas. 

El monto dd peculado por d cual se acusa a Rat1l Salinas de Gortari, al igual 

que a tres ex empicados de la Presidencia de la República, Ernesto Sentíes Hoyos y a 

sus sobrinos Fernando y Arncdi Vt'i:quez Alanís, es por la cantidad de 38 n1illones 

235 mil 373 pesos. 

La urden de aprehcnsiL1n solicitada contra St!ntíes, ex director de 

Administrachln de la Prcsidcncin, tiene su fundan1cnto en el hecho dt.! que dcspu.;s 

de su presunta 111ut!rtc en 1998 en t!l hospital Espaflul se utili=ú un pasaporte con su 

no1nhn! y foto para .entrar y snlir de Espnfla. 

La investigación de la POR sobre d uso presuntamente ilegal de la partida 

secreta de la Presidencia revda que entre 1993 y 1994 la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, cnn la aprobación de su titular, Pedro Aspe Anndla, entregó en 

cuatro cntr~gas 262 111illont:s dt! pesos a Sc.::ntíes Hoyos. 

Ese dinl.!rn salit'"1 dt: In lhunada partida secreta de la Presidencia, qut! se 

encontraba c.:h:posir:..1dn en el BanCl"l de Mé-xicu hajo el nl1mt:rn de cuenta 2281001. 

Los recursos fueron Jt.:posinh.lo:-. en la cul.!nta 4655-1-05 Je So111ex, a nu111bn.: de 

Scntícs y di.! Arncl!li Vo.l=qui::. Luego de ello. Scntícs Hoyos dcri1.,sih .. 1 el J.incrn en 

otra cuenta t!ll favor de los hermanos Vá:quc::: Alanís9 quienes a su \•e: hicieron 
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presuntmnentc los dep(isitos a las Cllt!ntas de dos d., los alias de Ra(1) Salinas de 

Gortari. 

El primt!r dt!p<'isito fue por 875 mil pt!sos a la cuenta 80187-02-05 del banco 

Somex a non1bre de Juan José González Cadena. El otro fue por 37 millones 360 mil 

373 pesos a la cut!nta 6-02-0255772-05 d" Banca Cremi, a nombre de Rolando 

Gutiérrt!z García. 

Este dint!l"ll proveniente de la partida secreta de la Presidencia y que 

presun.tan1entc l1cg(> a cuentas que Raül Salinas tenía bajo nombres falsos, también 

podría tener n.:lnci(n1 con los dt!pc.lsitos dc 111ás de 130 millones de d<llares en Suiza, 

sin etnbargo, por ahora no esn'i hechn dicha vinculacic.ln. 

La dt!fensa d" Raúl Salinas de inmediato se inconform(J con el fallo y apeló la 

formal prisi(>n dictada u su clientt!, y consider(> 11la111entable" el fallo debido a que los 

jueces que han actuado en este caso no valoraron debidamente las pruebas 

aportadas por d hennano del t!X presidt!nte Carlos Salinas de Gortari. 

Asin1is1no, los d.,f.,nsort!s dt! Ra(iJ Salinas de Gortari se dt!clararon listos para 

enfrt!ntnr el nLH!\'O proceso penal que se fine<") contra el hermano mayor del ex 

prt!sidt!nt.: CnrJo,. pllr su prt!sunta r.:sponsabilidad en el desvío de más de 208 

millones dL~ dl.>lnrL~s t!n fondos pllhlicos. provcnicntt!S presumiblemente de la partida 

secreta de In Presidencia dt! la Rt!p(tblica en d mandato salinista. A las 2:00 d" la 

madrugada. p.:rsonal dd Ju=gado Terct!n• "A'" de Distrito de Toluca enfi)(i hacia el 

penal estatal Snntiaguito, dt! Ahnoloya deo Jué.lrez. para notificar personalmente a 

Raúl Salinas dt! que será sometido a un nuevo inicio de ordt!n federal. 

Mit!ntras, la POR sc congratul<> del fallo c1nitiJo por un juc:;: federal, y destacó 

que C<ln .:~te la autoridad acredit(i la responsabilidad de Raúl Salinas como 

copartícip<-" dd p.:culado que materialmente cometió Ernesto St!ntíes Hoyos, el cual 

ascien""1c c:n h >tal a 2 tuil 218 111illonc:s de pc:sos 
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La defonsa de Raúl Salinas de Gortari entregó un paquete de pruebas de 

descargo anee d juez 12 de distrito de procesos penales foderales, Juan José Olvera 

Lópc:, para tratar de in1pedir se gire In orden de aprehensión en su contra por 

pecubdn. 

Entre las pruebas entregadas en paqut!te al juez Ít!deral se encuentran, copia 

de todos los procesos pcnalt!:-; que hn enÍn.!nta.Jo d hcrtnano del ex presidente Ccu·lns 

Salinus, tanto en los qu~ fue absuelto co1110 en los qu..: fue Jcclarado culpable. 

Su abogado defensor, Jos~ Luis Nassar, explic(l qut::! el paqut!tc de pruebas busca 

demostrar que no hay dditn cotnetidn por su cliente que se vincule a la llamada 

partida secreta de la Presidencia de la República. 

La documentnción entrt:gada por la defensa de Raúl Salinas de Gortari busca 

den1ostrar que la acusaci(ni. de peculado es igual a la de enriquecimiento ilícito, y se 

le est:..í. juzgand.o dos veces por un n1is1no delito; que la partida secreta nn es 

auditablc ni thnn: dt.!stino, nJcn1(ts de qui.: no hay registros de ésta y que la acusnci(1n 

t:s falsa. 

Tntnbién, In di.!Ít!nsa de Rulil Salinas cntregt'1 una copi:.t del cuso en el que :-oc 

acusa a Ral•Í s~úiri·~{~ -dc.l'-_hón1icidio d\! José Francisco Rui: Massicu, y en el que fue 

sentenciad(..--, p·ri1~·~r~?_··~--~~Q:;~fi.l1s dt! cárcel y lut!go a 2 7 años y medio de prisil'n1. 

lgualn1cnt-l!, s~ ~-t~~-~:~g_~}-?t 'j~l.~z .. ~~lp~a de lu rt!soluci(ln en la acusacil1n Sl1brc llSl l de 

docutncnto ~als~>: i~)"f¡j~~~~~;f~}~~-> a autoridad distinta dt: la judicial. De=: ~stos cargos fue 
-··· ,.-.: ' -. 

cnconrrndl-, cul¡iCThlc \·\~ ... ~ :~.¡~rÍ1pL-t1"g(1 la sentencia. 

Acrunhncntc, cs-t;.í siCndo proct.!snJo por el delito de cnriquccin1icnto ilícito 

ante t:l ju=gaJ'-1 13 Je pn.'ICCSll:-. pt.!nalcs fctlcralc:-.. de acucn..h1 Clll'l ll1S iní"i.1rn1c.:-. '"1c :-.u 

defonsu 

La nuc\·0..1 acusacilln contra Ralil Salina.:-. Je Gortari fue prc:-.cnta"'"1a cuauj,, la 

Procuraduría General de la R.:pública (POR) solicit<'• una nueva orJcn Je 

81 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



aprehensi<'m contra Raúl Salinas di! Oormri por el delito di! peculado, derivado del 

presunto uso il<!gal di! la partida sl!cn:ta de la Presidencia de la República durante el 

mandato dt! su hennano, Carlos Salinas de: Gortari 

La Contaduría Mayor de: Haciendn etniti6 una opinión sobre la partida 

secreta de la que dispone la Presidencia de la Rep(1blica, la cual sefiala que ésta no 

tiene destino, asegun> la defensa de Raúl Salinas. En contraparte, la Procuraduraa 

General de la República (POR) insistil> en que el hermano del ex presidente Carlos 

Salinas sí puede st.::r acusado por el desvío de recursos de la partida secreta. 

Al continu~r ayt:r la confrontación de argumentos entre la PGR y la defensa 

de Raúl Salinas Je Onrrari sobre la valide: de la acusación que hay en contra de éste 

por peculado, tmnbién el jut!: federal, Juan José Olvera, aplazó un día n~ás su 

decisit.ln sobre si hay pruebns o no para girar la orden de aprt:!hensil>n. contra Salinas. 

Sobre la opinil>n emitida por la Contaduría Mayor d" Hacienda, se indic6 que éste 

será uno de los argumentOs de la defensa de Rní1l Salinas de Oortari para enfrentar 

la acusacil'>n que sobn:: peculado lt! imputa la POR. "Si no tiene destino, lc(,rno se 

puede decir que S\! dcsvh"H" 

Por otra parte, su defensa logre. .. , ya "inn1ovili:ar11 el expediente elaborado en 

Suiza contra Rnl1r S~Úna~·. por lo que segl1n sus abogados ningítn funcionario de la 

POR pndní tener ncccsl1 :.i la dl1cu1ncntaci(ni.. 

Mientras y contrario a lo que dict: lu Jdt.!nsn de Raúl Salinas, la ProcuraJuría 

General de la República (POR) as.egurl> 4'"' es cluro qu., Raúl Salinas incurriú en el 

delito de peculado al participar en el desvío de recursos de la partida secrt!ta, aún 

cuando no era funcionario pl1blicu en ese 1no111t:nto. 

Los argun1cntos de la POR se bo.1san en el hecho de que si bien fueron otros 

los funcionarios pl1blicos que s..: encargaron de desviar los recursos. Raúl Salinas 
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participó en este ddito de peculado al ser el destinatario del dinero que se transfirió 

a cuentas a non1bre de sus alias. 

En este cnst1. Ernt!sto Scntícs Hoyos, director general de adrninistrsción de la 

Presidt!ncia d., In Rt!pliblica t!n el St!Xt!nio d., Carlos Salinas, así como sus subalternos 

Francisco y Araceli V:.ísqucz Alanís fueron los servidores pl1blicos que se encargaron 

de trnnsfcrir 38 111illoncs de- pesos a cuentas de Ral1l. registradas con otros non1bres. 

Ln POR indic<"> que en este.! caso el delito no stllo recae en el servidor pl1blico 

que tenía a su cargo el 111anejo y la custodia del dinero desviado, sino también en los 

terceros que intervinit:ron. para distrat:r dinero de In llamada partida secreta. 

En estt.!- seritido, la institucil"ln precisa que no es menos grave el 

comportatnicnto d_~splegado por un tercero, quien sin tener la calidad dt: servidor 

pl1blico dt! algun~'}riO~~:~i:-a·intt:rVh.!nt: en la pt!rpetración del ilícito. 

Ante c~ta d_~~,l~~"~:~·¡.,i~,/~'L:Ministerin Pl1blico asevera que cuenta con suficientes . ·,. . .. 

indicio."i parn cc.1nc_iui~·~q:~~-~~-::ü····_tray.:s dt.! n1nquinacionl.!s y artificios, para beneficio de 
. : ' -.,_ .. ·-:-

un tercero Jistr;.1jcr~~n >.u~_-;~~~1 '_objeto recursos ininistrados a la Prcsidt!ncia de la 

Repl1blica 1 qut: debié'ro~1 ~..!~ ·aplié:adns :;eg(1n el cunccptn S 100 del Manual para la 

Operaci(1n n Nivel R:.!gic.n1att·del Prc.1cesc.1 Je Pn1gran1aci(1n-Prcsupucstacilln de 1982, 

Clasiflcaci(m pnr Conc<!pto del Gasto dt! In S<!crt!taría de Hacknda y Croódito 

P(1blicn, vigt!nh! n partir de en<!ro de 1981 y actuali:ado en 1995, para atendt!r 

situacic.1ncs i1nprevistas o cc.1ntingentc.!s que hubiest!n acaecidc.1 en los ejt!rcicios 

fiscales C< >mprendid1 >s entrt! 1988 y 1994. 

Desde mi punr11 de vista muy particular, considero que la POR no tiene bien 

sustt!nt;.1Jas su:-. h;.1:-.cs en lo 4uc rt!spccta al delito de pt:culado por t:l cual st: acusa a 

Rnl1I Salina~ J'--· Gl lrti.lri. n:sulta ih\gicn 4th.! el ~ca el l1nicu procesado ha~ta ahora, es 

claro yuc quh.:n '-.!'Slll\'l) Jctrás Je toJn esto fue su hennano Cario~. lo 111ás la1nentablc 

dt: rudo t!Sto, es que el Ex presidente por tratarse dt! su hcrn1anu. no t:stá obligado a 
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declarar, y es por d simple hecho de que no se le ha podido comprobar algo que lo 

involucre din..:!ctan1t!'nte, es hasta cit!rto punto injusto que solo Ral1l este procesado 

por este delitn, cuandn de antt!tnano sahen1os que el nn es el ltnico responsablt!. 

3.3.5.-PRESENT A PRO SU PROPUESTA FISCAL 

El grupo parhunentario del PRO en la c,11nara de Diputados prescnt<> su 

propuesta altt!rnativa de rcforn1a fiscal en la que plantea elin1inar la "partida secreta" 

o confidencial pnrn d Presidente de la Rcp(1blica; que las transferencias entre 

partidas prioritarias sean aprobadas por la Cá111ara dt! Diputados; Tt!chazar el veto 

presidencial al Pn!supuesto de Egresos aprobado por el Congreso; sancionar a 

funcionarios qut! "fulst!en.infi.1nnaci(n1 al Pc.1der Legislativt1; tnantcnl.:!r la tasa cen.1 de 
" ,· 

IVA en alin1tdnr¡1;;·~··.1nt!dicinas, libros, colegiaturas y transpnrtc pl1blico; establt!ct!r 

una tas.a <:I.~:·_~O ·-p.¡1~-~¡'t!t~~~1. de IVA a artículos suntuarios, entre otras 

E~l:~¿;b:d'i~~~~<t:!cil'd~ 16s diputados del PRD, Martí Barres Guadarrama, dijo que 

~~~~:r::~~i&~~ii~~f ~f f~;~~:;,~~:~:~<~;:::~::~~ 
IPAB?". Expi1sl1"4thVdt!b'G-~liab~¡..:3lirllll1il·ú1Jl1'dl! att!11Ci(1n ni Cl1ngrcsl> para regular l1.1s 

. · · ~ ·: ~. ": .:·~:.~):;~:%1.¡:_~'.f/~'.+·;~;·;::5~~i~:R'~[:~~·1. ~ . .::~_.::(~~.:-:; · · : .... · -. · · 
gastos del Ejccuti~~.f.~".'pllri:¡ut! ·s¡ St!,~ap·rucbü'· unn rcfor111;.1 fiscal sin es<> "el Prc:-.h.lcntc va 

a gastar en }o. ~l·~r~·.>·•c~.·~le:'. l1~t~~;~~.: P~.l~qt~c.·.··con el actual cs4ucn1a nor111<.1ti\•p los 

cxccdentcs ll1s pucdc_ca~1aliz.ar el·Prt!sidc11t~ Ü discrcci(>n, es ....lccir. en h, que dcci'"1a. 

no es el Congrt!:iO t:l _ qut! dcCid~ a _dtlndc van los t!Xccdcntcs bajo t:l régi1ncn 

normativo acrual". 
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Por eso, dijo, es necesario un plan de gasto y vincular la reforni.a fiscal a la 

refon11a del Estado para hacer las reformas presupuestarias para qut! sea c:l Congreso 

el que defina los ca111bios dt.! partidas prioritarias entre sí, para que sea el Congreso el 

que defina a dln1de van los recursos excedentes. Los plnntca111ientos centrales de la 

propuesta dd PRO son: En el lmpu.,stn Snhre la R"nta plantea una tahla dt! tasas 

n1<.ís progn.:si\•n :·pop··~ -1~.i_~:c·Ics de ingrc-so; nu1ntcner cnn10 tasa n1<.'ixin1a el 40 por 

cientl1; clin1i11~1r -·~~l·:: . .-~g¡;~it!·1.1 Je Clll1Sl1lidnci(111; crcnr el rc.!gin1cn dt.! Cl 1ntribuyentc 

social parn_ -~i~l;~-~~~r~~.l~~\~~~-~·p~lifiCnJll; crear un registn1 Nncil111nl de Ct 1ntribuycntcs; 

manten~f_~.i~1 ... ~l~~-,~.~~-¡;i:J_~\·Yc.~s~·~·~e~t:<.~c_illl1es_ lnhl~rnlcs. En d hnpuestl> al VaJ,>r Agrcgadl> 

:::~~~li~lf i~~i~~~~ii;;~~:;::~,:::=;::·~::::::::.:~~:n~: 
canali:ndú\n;la':;11-:·.:í·.:.it'l'n;¡:irlii.:lüctivri :c"í1:.PEMEX; que las tas;is de IEPS aplicadas a 

· · -. · '·:. :~.,-~.1-it ).' .;¡.; ·:.~l ~.!:'.~~~~~,-c:~;;,~~'.~x.~t ?;-{~;7(:··~'":~.b~'..;::r{i'Nj:~·.~~,: -i·~t~~> ~¿. :r<.: :· . · ~ 
gasolina ·:~y:~~·Ji~s·cl·º,·{1i:{il1h1'üyun'.i~·n;~ fin·~~ac-,'.ftji.1Í.! '.los precios se hon1l1lc1gucn a nivel 

inte;!rnt~~¡~'.~-~~~-~"l}T~~~ . :~}.\\[.{~~f(,-· 

sistt!n1n 

sistema .. s¡~lidi.í 

fAli<>l;~\~h;~·;.,;'..,i Retiru nu aceptm ningún cumhiu; 

~~-J<i.SJ.rCc'ursos ·que huy se cnClh:ntn.111 en el 

~~~~·~~-::.~, discusi(lt1 I~ pusibiliJnJ de crear un 
)-:.~,,/., 

·j~~ru ios - scrviJorcs p(1blicl h (fcJt.:ralcs. 
·-. .-_;-":-.·:·;;·y;·v:~r.:. 

estntale-s,· 111unicrp-o. 

El1' !Ít~-~-:-.~~;t:~·Pi11as·co1 1 cs. C~;\~~~~ttc~ia prcsupul!stal rccha:ar el cunccptu 

d" "quilih~i•\ ~~~)t~·~~~tl;y;"L J.$f~~tituci6n; acompniiar la discusi(>n J., <!Stas 

rt!tnrmas ·c.~11 'd \ii1úlis·i;(::JJ,'hiiL;':'~'''.~c o.,uJa P(1hlicn. El coordinador del PRD en la 

Co.ín1an1 ... li.: ·t1ipl~~-:~J~·~~~·· ~j'.-~rtÍ.·Í,~-~·t-~:·~~~· -la111hit.!n cstu,·1. 1 en Cucrna\·aca, Jl 111Jc hi='' una 

visitn al c,1i"1grc:-.1.l. 
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Ahí seña)(> que la aprobación de la reforma fiscal dependerá en mucho de la 

presión que t!jerza la sociedad a través dt! movilizaciones, porque de hacerlo habrá 

amplias posib41id::idcs de una buena dt!cisi6n, pero si sucedt! lo contrario entonces 

existen rit:sgos dL~ que se voten 111edid<1s en contra de la poblaci<"ln. 

"No puedo prejuzgar que va a decidir cada partido. Nosotros qut!rernos llegar 

a fin de año y aprobar una reforma distinta a la propuesta de Vicente Fox11

1 dijo 

Batres, pero precisó que la actuaciún de los otros partidos políticos también 

dependen'i de la reacción ciudadana. 

Lo cierto de todo esto es que cada partido político sostiene su propuesta, y no 

se sabe a ciencia cierta quien tenga la razón, estamos sufriendo una incertidumbre 

económica, política y social en la que no t!S posiblt! determinar quien dice la verdad, 

es más nu Sr.! sabt.! 4uh~n realn1entt! este preocupado por resolver este problema, por 

un lado ve1nos escfi.ndalos políticos, por el otro la economía 111undial no se recupera, 

vemos de~ercion~s dt! n1ilitontt!S dt! un partido a otro, alian=as y un sin fin de criticas 

que St! preseii.tan día con día en nuestro país, lo cierto de todo t!sto es que parlo!ciera 
~,; ·:' 

que los Partidos están partidos y qut! el futuro de México no estriba en sus 

gobernantes, sino t!n las personas que pretendan ayudarlo a salir adelante, claro con 

todos sus habitantes en igualdad dt! circunstancias. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Como podrá advt!rtirs" La Partida St!Crt!ta t!S un tt!ma 

controvertido que ha qut!dado al descubierto gracias a la oposición de partidos, en una 

constante lucha de desprestigio tnnro de partidos de izquierda y de derecha, lo cual no 

debe asustftrnos, sino que es claro que den«., haber partidos de oposición en el podt!r, 

t!ste sistema seguiría reservándose el dl.!rccho de infor111acil'ln al que tt:nc1nos los 

ciudadanos. 

SEGUNDA.- Dt!ntro dt! los objetivos plantt!ados inicialmt!ntt!, ha qut!dado 

plenan1ente de111ostrado que la Partida Secreta a pesar de estar considerada 

constirucionahnente en el Proyecto de Presupuesto que rinde la presidencia de la 

Rep(1blica anuahnente, t.!srn es Anticonstitucional por no tener una aplicacii'1n a un 

Progrnn1n en beneficio de In n::1ci(Jn y pnr nn ajustarse a los criterios del Plan Nacional 

d~ Desarrollo. COl110 lo son \'CJ1Ccr la crisis r nhntir la intlacil'1n. 

TERCERA.-La Partida St:crt!ta t:s dt: origen Constitucional y participan en su 

elaboración los tres poderes Ejecutivo, LegislntiVl1 y Judicial. Nuestra Cllnstitucil'1n nt1 

establece la obligación Je que existan partidas secretas, sino al contrario ordena que n.o 

haya más partidas secretas, que aquellas qu-.!. e:-;tirnc nt!cesarias, lo interesante Je toda 

ésta cuestíiln es detenninar que se considera corno .. necesarias .. y con quc- finalidad. 

CUARTA.- A MI \•e= quc'"1u pcrf..:ctan1cntc cstabl«.:ciJ.o 4uc la facultad cxclusi\·a 

para aprohar el Presupuesto de Egresos Je la FcJcrnci(111. así CP1110 las partidas ~ecrt..·ra-.. 

del Presidente, ct>rrespt1nde exclush•a111cntt! a la C¡_í111an1 dt! Diputadl•S. 
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QUINTA.- Ya entrando en materia ha quedado al descubierto que el destino 

original de La Partida Secreta era el dc cumplir con erogaciones en bienes y servicios 

de interés general para el desarrollo dc.:l país. solo que por alguna raz<-ln. estos recursos 

solo sirvieron para enriquecer directamente a los familiares del ex Presidente Carlos 

Salinas, así como a los ex Secretarios de Estado Ernesto Zedilla, Pedro Aspe y a 

algunos t!rnprcsarios y políticos, por solo tnt!ncionar a algunos. 

SEXTA.- Otra cuestión importante es que la Partida Secreta no es auditable, y 

el Presidente puede disponer bajo su criterio discrecional de esos recursos que no están 

sujetos a con1probaci(n1 o j ustificacit">n de gastos, lo cual nos dice una sola cosa; que el 

Presidente go=a de total impunidad y que se le da una discrt!cionalidad más allá dt! la 

dt!bida. 

SÉPTIMA.- Vicente Fax actual presidente de Mt!xico prett!nde desaparecer la 

Partida Secreta, y en su proyecto de refonna se le conocería en caso de st!r aprobado 

como "Gastos Confidenciales" los cuales St!rían aplicados a la Seguridad Nacional y 

Seguridad Pt1hlica; pero'" sabido por todos nosotros que frecuentemente se confunden 

los términos de so:guridad nacional con la seguridad del estado o con la seguridad 

pública, pero ni siquiera St! sabe al nu~nos en Mc!xico que es Seguridad. 

OCTAVA.- La actual presidt!ncin de la República n<> ha qut!rid<> o no ticnt! 

pt!nsado eliminar la Partida Secreta, porque desd" 1997 qu" alcan=aron mayoría en el 

Congreso, consideraron que ..:sta práctica es necesaria e incluso indispensable para el 

manejo de sus políticas internas. 
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NOVENA.- Si bien es cierto que desde d at'lo 2000 no se han autorizado 

recursos para este rubro y que el presidente Vicente Fox tampoco propuso recursos 

para ello, lo cierto es que In Partida Sccrt!ta Constitucionahncntc no ha desaparecido y 

subsiste por alguna ra=tln. 

DÉCIMA.- La Partida Secreta desde su origen no tiene una aplicaci(n1 directa al 

país, es un n1ccanisn1u 4uc solo genera dcsconfian;::a y descontento en la poblaci(n1, no 

tiene razcln de existir y el 1nonto destinado a ella durante el gobierno dt:l Ex Prt!sidentc 

Carlos Salinas de Gnrtari asciende a la cantidad de seis mil millones de pesos, por lo 

cual solo resta decir una cosa, sí reahnente el actual gobierno quien: un cambio 

benéfico para el país, lo pritneru que debe de hacer es eli1ninar "'La Partida Secreta", 

DÉCIMA PRIMERA.- Por n1i parte considero que debe elitninarse por con1pleto 

del texto constirucional por las ra=c.H1cs antcrinrrncntc cxpucstns, pero t!n lo que si no 

estoy de acltt..:rJc.1 e:-. con la propuesta del Presidente t:l de can1biarlc de no111brc por el 

de .. Gastos Confh.Ít:ncialC"s•• porque solo rcpctiría la vh.:ja historia ya conocida por todos 

nosotros y si el se pronuncio en contra de la Partida Sccn.!ta, ésta es solo unn cucsti<."111 

de muchas que el "Gobierno del Cambio No Cambio". y que hasta el día de "HOY, 

HOY, HOY "subsiste. 
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